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El área de la UMAFOR 302 de Comondú abarca 
2’581,176.070 ha., conformada por los municipios 
de Comondú, Loreto, La Paz  y Mulegé. La superfi-
cie por municipio se distribuye de la siguiente manera 
1’586,276.972 ha. de Comondú, 438, 070.404 ha. de Lo-
reto,  112,727.441 ha. del municipio de Mulegé y  444, 
026.353 ha. del municipio de la Paz. 

La UMAFOR 302 de Comondú surgió de acuerdo a lo es-
tablecido en la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable con la finalidad de integrar la información silví-
cola generada a nivel predial, actualización del material 
cartográfico, estudios regionales que apoyen el manejo 
forestal a nivel predial, practicas para la conservación y 
restauración de los recursos asociados, tareas de pre-
vención, detección, control y combate de incendios, pla-
gas y enfermedades, así como el de tala clandestina y 
en su caso, la evaluación y restauración de los daños 
ocasionados por estos agentes. Producción de planta 
para apoyar las actividades de reforestación con fines 
de producción, protección, conservación y restauración, 
elaboración del programa anual de las actividades de la 
UMAFOR, presentación periódica de avances en la eje-
cución del programa regional o zonal y la distribución 
equitativamente entre los integrantes los costos o gastos 
adicionales (LGDFS, 2003).

El estudio regional forestal de la UMAFOR 302 se realizó 
con la participación de los diferentes niveles de gobierno, 
entre ellos la SEMARNAT Delegación estatal de Baja Cali-
fornia Sur, Gobierno del Estado de B.C.S, Municipios de 

Comondú, Loreto y Mulegé, Comisión Nacional Forestal, 
conjuntamente con la Asociación de Productores Fores-
tales de Comondú A. C. 

El clima dominante en la región es el  BWh(x’) Muy árido, 
semicálido, temperatura media anual entre 18º y 22ºC, 
la temperatura del mes mas frío es menor de 18ºC, la 
temperatura  del mes mas caliente mayor de 22ºC. Las 
lluvias están repartidas en todo el año y el porcentaje de 
lluvia invernal es mayor al 18% del total anual. Le sigue el 
BW(h’)(x’) Muy árido, calido, la temperatura media anual 
es mayor de 22ºC, la temperatura del mes más frío es 
mayor de 18ºC. Lluvias repartidas todo el año y porcen-
taje de lluvia invernal mayor al 18% del total anual. 
En la región de la UMAFOR 302, la presencia de heladas 
se encuentra a lo largo de todo el año siendo los meses de 
junio a octubre con más días con heladas. En el periodo 
de 1973 a 2008 se presentó un huracán categoría 4 en 38 
años, seguido de 3 huracanes de categoría 2. 
En la región de la UMAFOR 302 de Comondú, encontra-
mos una gran variedad de suelos, dominando con un 43% 
el Regosol Eutrico, seguido con un 16% el yermosol Hap-
lico y 14% Litosol, vertisol crómico con el 7.3% y Regosol 
calcarico 4.4%, el resto compuesto por suelos yermosol 
luvico, yermosol calcico, xerosol luvico, xerosol calcico, 
solonetz ortico, solonetz ortico, fluvisol eutrico y feozem 
haplico.
En el municipio de Comondú se tiene un total de 20 cor-
rientes de agua y la mayoría de ellas pertenecen a la 
región hidrológica RH3. Para el caso de La Paz tenemos 
18 corrientes de agua, la mayoría de estas pertenecen a 
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la región hidrológica RH6, en el municipio de Loreto se 
tiene 17 corrientes de agua, estas pertenecen a la región 
hidrológica RH3 y a la RH6.
En el municipio de Comondú se tiene una sola presa. Las 
fuentes de abastecimientos de agua son 39 pozos pro-
fundos, 5 de manantial, y 2 de planta desaladora para 
el municipio de Comondú. Para Loreto se tiene 10 pozos  
profundos y 1 de manantial. 
En la región de la planicies de Magdalena, el matorral  se 
compone por no más de diez especies, siendo la domi-
nante el palo adán, y una planta epífita denominada “gal-
lito”. Otras especies comunes en el matorral de neblina 
son la pitahaya agria, el torote, el copal y otros arbustos 
bajos.. Un estrato de menor altura lo conforman hierbas 
perennes como el saladillo o cactáceas como las bizna-
gas, los viejitos, las chollas, chirinolares.  Otras especies 
comunes son la pitahaya agria, el garambullo, la candel-
illa y la casa rata.
En la región de la sierra, el palo fierro es una de especie 
que domina el paisaje, se combina con especies arbusti-
vas como la matacora, los copales y torotes y con algu-
nas cactáceas como el ceribe y la pitahaya agria. El palo 
blanco, los copales y torotes conviven con plantas propias 
de estos ambientes como el copalquín, el palo santo, el 
palo de arco, la cacachila y el jazmín de la sierra
En  la NOM-059-SEMARNAT-2001, se encontraron un total 
de 17 especies, de las cuales 7 especies están amenaza-
das, 3 especies en peligro de extinción,  5 en protección 
especial y 2 como raras. En la lista del CITES encontra-
mos dos especies en el apéndice I y una en el apéndice II.
Los recursos forestales que cuenta la UMAFOR 302 se 

distribuye de la siguiente manera, el 97.46% de vege-
tación de zonas áridas, el 1.49% de vegetación hidrófila 
y halófila, el 1.022% en otro tipo de vegetación y solo un 
0.00278% corresponde a bosques.
La vegetación predominante en la región es el matorral 
xerófilo dominado por el matorral sarcocaule que repre-
senta un 50.54% del total, seguido por matorral sarco-
crasicuale con 17.75 %, y sarco-crasicaule de neblina con 
17.70%. En esta UMAFOR la actividad agrícola es de gran 
importancia ya que tiene un 5.31% del total de la su-
perficie de la región. Se tiene  67.131 ha. de bosques de 
coníferas latífoliadas  y se encuentran en el municipio de 
Loreto, los demás municipios que conforman la UMAFOR 
302, no presentan este tipo de vegetación.
El total  de las zonas de conservación y aprovechamiento 
restringido o prohibido en la UMAFOR 302, es de 1.021 % 
constituido por manglares y vegetación de galería, de la 
zona de produccion se tiene un 94.715% y de zonas de 
restauración  4.263%,.
Se tiene que la deforestación es baja comparado con otros 
lugares, donde el área agrícola a aumentado en 0.93% en 
el periodo del 1993-2002, en el caso del mezquite también 
hubo un aumento de 1.15%. En cuanto a la vegetación 
que se ha perdido tenemos al matorral sarco-crasicaule 
0.464% y sin vegetación aparente un 0.480%. 
La perdida de vegetación por superficies es de mator-
ral sarco-crasicaule con 2,182.44 ha. y matorral sarco-
crasicaule de neblina con 939.17 ha. anualmente. En cu-
anto a la vegetación que se ha ganado es la de matorral 
sarcocaule con 1,006.73 ha. y mezquite con 681.790 ha. 
anuales.
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En el periodo 2001-2006 el municipio de Comondú fue 
donde hubo una mayor afectación de superficie incendia-
da con un total de 2,249 ha, seguido del municipio de La 
Paz con un total de 508 ha. para el caso del municipio de 
Loreto no se presento ningún incendio.
El tipo de tratamiento fitosanitario es para combatir 
el picudo de la palma, defoliadores y chupadores. Se 
apoyaron para el 2007 un área de 580 ha,  en el 2008 con 
499 ha. y en el 2009 con 300 ha.

Para la reforestación en el 2008 en la UMAFOR de Como-
ndú, se apoyo dentro del programa Pro árbol 556 ha. y 
para el 2009 se apoyo con 820 ha. bajo el concepto de 
reforestación con obras de suelo con planta de vivero y 
mantenimiento de áreas reforestadas.
La SEMARNAT en el 2007, otorgo un apoyo por el fondo 
de compensación ambiental para la plantación de 590 ha.  
y un total de 45,625 árboles de Prosopis laevigata. En el 
2008 se apoyó 331 ha. de las cuales 301 ha. son para la 
creación de obras y 30 ha. para el mantenimiento de las 
obras existentes.
En el periodo 2004-2008 se tienen registradas las planta-
ciones forestales de la  UMAFOR 302, con un total de su-
perficie de 230.5 ha. de plantaciones de palma abanico, 
palma datilera, palma real, plumería, agave azul y sábila. 
En el 2008 se financió 5 ha en el concepto Estudio para el 
financiamiento de plantaciones forestales comerciales en 
el municipio de Comondú.
Los principales indicadores de potencial de servicios am-
bientales son, cobertura, calidad, fragmentación  y diver-
sidad de la vegetación forestal

Los principales impactos ambientales forestales negativos 
en la UMAFOR 302 son, la degradación del suelo, erosión 
del suelo, perdida de la cubierta vegetal y fragmentación 
del paisaje. En cuanto a los impactos positivos se tiene, la 
generación de empleo y mejor calidad de vida.
El tipo de organización es el de productores en pie que 
se dedican a la producción de carbón, se dividen en par-
ticular y en ejidal. Por superficie el 90.18% corresponde 
a ejidal y el 9.82% a particular. Por número de predios el 
80.55% es particular y 19.45 es ejidal.

El consumo de madera que se tiene para esta región es 
para la producción de carbón, leña y postes. Siendo las 
principales especies explotadas el mezquite, el palo fierro 
y palo blanco. Los productos no maderables se tiene  la 
Damiana (uso medicinal), partes de palmeras o palmeras 
completas (uso ornamental y construcción) y cactáceas.
Según el VIII Censo Agropecuario, Ganadero y Forestal 
2007 en el municipio de Comondú  no se reporta la in-
dustria forestal. En anuario estadístico forestal 2006 solo 
se reporta 30 industrias en el estado pero no se tiene 
registro de la capacidad instalada y utilizada, ni en que 
municipios se ubican.
El periodo de la autorización forestal maderable es del 
2000-2006, donde la superficie de aprovechamiento fue 
de 29,262.69 ha. y estas se encuentran dentro de la 
zona de producción, el volumen total autorizado es de 
81,421 m3r. Para el año 2004 se tuvo una autorización de 
16,826.60 m3r, para el 2005 se tuvo 14,985.41 m3r, para 
el 2006 se tuvo14,260.19 m3r y para el 2007 se autor-
izaron 7,449.01 m3r. La cantidad autorizada para el apr-
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ovechamiento forestal del 2007-2008  fue de 15,456.603 
toneladas de las especies de mezquite, palo blanco y palo 
fierro.
En el caso de las autorizaciones para el aprovechamien-
to forestal no maderable para el periodo del 2003-2007, 
donde solo en el 2003 y 2004 se autorizaron la canti-
dad  de 352.5 ton de especies como palmeras comple-
tas, mezquite, vinorama, palma datilera y sábila. Para la 
elaboración de programas de manejo se apoyó un total 
de 3,079 ha.

El potencial de producción maderable estimado para la 
UMAFOR 302, fue de 1´178,657.458 m3r aproxima-
damente, basados en los datos de Osuna-Meza, 2003 
donde propone que un aprovechamiento sustentable de 
mezquite es de 18.77 m3r/ha. y se tienen un total de 
62,794.75 ha. de superficie en la UMAFOR 302. Se su-
giere aprovechar el  60% del recurso maderable de la 
UMAFOR 302, en un periodo de 30 años, por lo que se 
aprovecharía anualmente 23,573.149 m3r. 
Según datos de aprovechamientos autorizados por la 
SEMARNAT se tiene un aprovechamiento de 6.5 m3r, lo 
que nos daría un potencial maderable de 408, 165.875 
m3r  para esta UMAFOR si se extrae el 60%  del recurso 
se esperaría un aprovechamiento de 8, 163.317 m3r/
ha por año, y se sugiere que podría extraerse el recurso 
maderable en un periodo de 30 años.
El potencial de la producción forestal no maderable es de 
2´284,165.4 ha. con especies  como candelilla, cactá-
ceas, opuntias, cardones, palo verde, palo blanco, entre 
otras. 

Dentro del estado de Baja California Sur, se ha detectado 
potencial de mercado de artesanías a nivel regional, sin 
embargo, se plantea la estrategia para que este pueda 
expandirse a los mercados nacionales e internacionales, 
ya que los productos forestales que se encuentran en el 
estado son muy aceptados, tal es el caso de Damiana 
(Turnera difusa), artesanías de madera, muebles rústicos 
y ecoturismo.

La población total para el 2005 del municipio de Comondú 
es de 63,830 habitantes y en Loreto es de 11,839 habi-
tantes representando entre estos dos el 14.77% de la 
población total del estado de Baja California Sur.
Los ingresos que se obtuvieron en el estado por la activi-
dad forestal maderable en el año 2006 fue de 2’ 964, 629 
pesos  y en la producción no maderable fue de 26, 468 
pesos.
Para el municipio de Comondú se tiene que el 95.2% son 
viviendas particulares. En el municipio de Loreto se tiene  
que el 95.8% corresponde a viviendas particulares, el 
1.43% vivienda o cuarto en vecindad y el 0.52% en casa 
móvil.
En cuanto a los servicios básicos en las localidades se 
tiene que para el municipio de Comondú, 504 disponen 
de servicio de energía eléctrica, 28 disponen de agua de 
la red de distribución de agua entubada y 2 disponen de 
drenaje y alcantarillado en el 2005
Para Loreto, B.C.S. se tiene 95 localidades que disponen 
de servicio de energía eléctrica, 7 localidades disponen de 
agua de la red de distribución de agua entubada y 1 local-
idad disponen de drenaje y alcantarillado en el año 2005.
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La superficie total ejidal del municipio de Comondú es 
1’852,016.229 ha. de las cuales el 96.44% es de uso 
común, 3.37% es parcelada y 0.18% son asentamientos 
humanos. En el municipio de Loreto la superficie total eji-
dal es de  84,075.114 ha. de las cuales 97.67% es de uso 
común, 2.21% es parcelada y 0.101% son asentamientos 
humanos.
En la UMAFOR 302 Comondú se tiene una densidad de 
caminos de 1.24 m/ha. de acuerdo a datos de INEGI, 
2006. De acuerdo al SIG en base en las cartas topográ-
ficas que conforman la región de la UMAFOR 302 Como-
ndú, la densidad de caminos pavimentados es de 0.293 
m/ha. y de 3.32 m/ha  de terracerías, brechas y veredas. 
Los principales problemas en la UMAFOR 302 es sobre 
la especulación de terrenos por extranjeros y nacionales, 
un ecosistema frágil,  escasez de agua , falta de cono-
cimiento del aprovechamiento forestal de zonas áridas  y 
ganadería extensiva.

Las debilidades identificadas en la UMAFOR 302, son so-
bre el poco desarrollo del sector forestal, poca infrae-
structura forestal, falta de formación de profesionales en 
el sector forestal, poca importancia de este en el sector 
primario, poco desarrollo del aprovechamiento de produc-
tos no maderables, falta de tecnología, falta de conexión 
con los mercados para vender sus productos.
Las fortalezas de la UMAFOR 302 existe disponibilidad por 
parte de los productores forestales miembros de la UMA-
FOR,  mercados potenciales para la venta de productos 
artesanales, cuenta con recursos forestales conservados,  
cuenta con especies potenciales de aprovechamiento 

como cactáceas, cardones, opuntia, candelilla, damiana, 
palo verde, mezquite, palo blanco, entre otras.

Las oportunidades que se pueden aprovechar en la UMA-
FOR 302, es el potencial forestal maderable y no mader-
able de nuevos productos forestales, cuenta con una línea 
de costa de 794 km., de los cuales 485 km aproximada-
mente corresponde al mar de Cortez y 309 al Océano 
Pacifico, por lo que presenta paisajes excepcionales, que 
van desde playas, desiertos hasta sierras esto hace que la 
zona sea muy apreciada por turistas y extranjeros, desar-
rollo de la industria, establecimiento de proyectos deriva-
dos del manejo forestal como lo es la apicultura, piscicul-
tura por lo que se podrían implementar proyectos de uso 
múltiple del bosque, investigaciones del uso de la veg-
etación con fines medicinales, ornamental y artesanías,.
De acuerdo a los Criterios de la Política Nacional en Ma-
teria Forestal previstos en los artículos 29, 30, 31, 32, 33 
y 34 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
(LGDFS, 2003) se describen estos artículos adecuándolos 
a las condiciones de la UMAFOR Comondú. También se 
presentan los contenidos en la ley estatal de desarrollo 
forestal sustentable de Baja California Sur en los artículos 
21 y 22.

Uno de los principales objetivos en el ERF de la UMFOR 
302 es constituir el programa rector de ordenamiento 
de uso del suelo forestal, y para el manejo sustentable 
de los recursos forestales, por medio de actividades de 
producción, conservación y reconstrucción, es necesario 
reconocer y valorar las funciones múltiples de los recur-
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sos forestales y atender las demandas de los diferentes 
usuarios, revirtiendo los daños y mejorando el balance de 
pérdidas y ganancias forestales para aumentar la produc-
tividad forestal de manera sustentable.
Las principales acciones los programas regionales será 
el combate de la deforestación, fomento al manejo for-
estal sustentable y combate a la tala ilegal. Esto a través 
de programas de manejo forestal maderable y no mad-
erables, establecimiento de viveros, reforestación, áreas 
naturales protegidas, control de plagas y enfermedades e 
investigación de nuevos productos forestales axial como 
la consolidación de los establecidos. Los participantes 
serán la CONAFOR, SEMARNAT, asociación de producto-
res forestales de Comondú A.C e instituciones educativas 
y ONG

La ventaja de la simplificación administrativa es que parte 
de la información ya esté incluida en el ERF y esté vali-
dado por la SEMARNAT, con lo cual sólo será necesario 
mencionar esto en los trámites y partes correspondien-
tes, el ERF apoyará con la obtención de nuevos mapas 
necesarios e información estadística, por medio de los 
sistemas que se desarrolló como parte de su elaboración, 
como el SIG.

Para la ejecución de los proyectos forestales futuros se 
sugiere que se haga un acuerdo entre las diferentes or-
ganizaciones involucradas donde la Asociación de Produc-
tores Forestales de Comondú A.C, será quien organice y 
lleve la aplicación de las actividades de la UMAFOR 302. 
A través del Consejo Microregional podrán definirán los 

participantes, responsabilidades de cada parte, aporta-
ciones para la organización básica y para la ejecución de 
las diferentes acciones acordadas en el ERF, mecanismos 
de evaluación e información periódica a los participantes.
En la región se tiene una Asociación de productores 
Forestales de Comondú, A.C. y 12 prestadores de ser-
vicios forestales, se tiene también ONG’s y empresas 
privadas que participan en la generación de proyectos de 
investigación y cursos de Educación Ambiental  para la 
conservación de las especies forestales.  En lo referente 
a la industria forestal falta la consolidación de estas y el 
involucramiento en el manejo de los recursos forestales.
Las principales metas a corto, mediano y largo plazo, que 
se proponen son elaboración y ejecución de programas de 
manejo forestal maderable y no maderable, la construc-
ción de obras de conservación de suelo y agua para evitar 
la pérdida del suelo y la vegetación, instalación y oper-
ación de centros de control de incendios, plantación  es 
para la producción de madera para carbón, conservación 
de la biodiversidad, entre otros. El presupuesto total para 
cumplir con las acciones programadas en la UMAFOR 302 
seria de 206’479,425 pesos en un periodo de 15 años, con 
un presupuesto de 13’765,315 pesos anuales. Las fuen-
tes de financiamiento serian por parte de la CONAFOR, 
CONACYT, ONG´S, SEMARNAT, PRONATURA, entre otras. 
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La región de la UMAFOR 302 Comondú, B.C.S, se carac-
teriza por una gran variedad de especies que correspon-
den al matorral xerófilo. Este cubre el 98% de la región 
lo que da un paisaje desértico atractivo, ya que podemos 
encontrar valles con chollas dominantes o cardones que 
dan un excepcional vista para los turistas que deciden dar 
recorridos por vía terrestre, aunado a ello, la disponibi-
lidad de una línea de costa tanto del golfo de California 
o Mar de Cortéz y el Océano Pacifico. En las partes altas 
como la Sierra La Giganta podemos encontrar partes cu-
biertas por arbustos o pequeños árboles que le dan otro 
elemento más al paisaje (Cariño, M. et al, 2008).

El matorral xerófilo esta dominado por el sarcocaule, 
sarco-cracicaule y de neblina y en menor cantidad el ma-
torral desértico micrófilo, en el se encuentra el mezquite 
que es la principal especie maderable aprovechada en 
esta región para la producción de carbón, la cual ha sido 
de gran importancia para la economía de la población in-
mersa en esta área. El resto del recurso forestal es no 
maderable encontrando especies aprovechadas como uso 
medicinal, combustible, ornamental y para la construc-
ción. Cabe mencionar que la actividad agrícola en esta 
región es de gran importancia en el desarrollo económico.

En este sentido,  el Estudio Regional Forestal (ERF) se 
aborda desde un enfoque de sistema, donde se toman 
en cuenta las diferentes partes de este, como el aspecto 
físico, biológico, social, económico y cultural, los cuales 
permiten formular propuestas viables, para el aprovecha-
miento sustentable del recurso forestal y la conservación 
de este.

 
El área de la UMAFOR 302  de la Asociación Regional 

de Productores Forestales de Comondú A. C. es en total 
2’581,176.070 ha., conformada por los municipios de Co-
mondú, Loreto, La Paz  y Mulegé. 

La superficie por municipio se distribuye de la siguiente 
manera 1’586,276.972 ha. de Comondú, 438, 070.404 
ha. de Loreto,  112,727.441 ha. del municipio de Mulegé 
y 444, 026.353 ha. del municipio de la Paz. 

Los problemas fundamentales por resolver en la UMA-
FOR 302 son el combate a la deforestación, fomento del 
manejo forestal y combate a la tala ilegal, estos no son 
solamente problemas de la región, también se presentan 
a lo largo y ancho del país.

Entre los programas que se abordan para contrarre-
star la problemática se tiene el control y disminución de 
la presión sobre el recurso forestal, producción forestal 
maderable y no maderable, abasto de materias primas, 
industria e infraestructura,  plantaciones forestales co-
merciales, protección forestal, conservación y servicios 
ambientales, restauración forestal, cultura forestal y ex-
tensión, educación, capacitación e investigación, y evalu-
ación y monitoreo.

1.1 Antecedentes

En México la legislación en materia forestal inició con la 
ley forestal de 1926 que tenia la finalidad de realizar es-
tudios dasonómicos para obtener mediciones del recurso 
forestal. Después se crearon las Unidades Industriales de 
Explotación Forestal (UIEF)  en la ley forestal de 1948. 
Para el año de 1960 aparecen las Unidades de Ordenación 
Forestal (UOF) y continúan las UEIF. En los 70’s se crean 
las Unidades Administración Forestal (UAF), para 1986 
las Unidades de Conservación y Desarrollo Forestal (UCO-
DEFO) y para 1992 se modificó la ley forestal que susti-
tuyó a la de 1986 apareciendo el termino de las Unidades 
de Manejo Forestal (UMAFORES), para el año de 1997 se 
hicieron varias modificaciones que dieron paso a la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable en el 2003.



29

Después de este proceso de modificaciones a la Ley 
Forestal se dio paso a la creación de 218 UMAFORES en 
todo el país, de las cuales 3 corresponden al estado de 
Baja California Sur.

La UMAFOR 302 surgió de acuerdo a lo establecido en 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable con la 
finalidad de integrar la información silvícola generada a 
nivel predial, actualización del material cartográfico, es-
tudios regionales que apoyen el manejo forestal a nivel 
predial, practicas para la conservación y restauración de 
los recursos asociados, tareas de prevención, detección, 
control y combate de incendios, plagas y enfermedades, 
así como el de tala clandestina y en su caso, la evaluación 
y restauración de los daños ocasionados por estos agen-
tes. Producción de planta para apoyar las actividades de 
reforestación con fines de producción, protección, con-
servación y restauración, elaboración del programa anual 
de las actividades de la UMAFOR, presentación periódica 
de avances en la ejecución del programa regional o zonal 
y la distribución equitativamente entre los integrantes 
los costos o gastos adicionales (LGDFS, 2003).

1.2. Organización

El estudio regional forestal de la UMAFOR 302 se realizó 
con la participación de los diferentes niveles de gobierno, 
entre ellos la SEMARNAT Delegación estatal de Baja Cali-
fornia Sur, Gobierno del Estado de B.C.S, Municipios de 
Comondú, Loreto y Mulegé, Comisión Nacional Forestal, 
conjuntamente con la Asociación de Productores Fores-
tales de Comondú A. C. 

1.3 Proceso de Planificación

Para la realización del Estudio Regional Forestal se for-
muló en base a los lineamientos de la política ambiental 

nacional, estatal y municipal como lo enmarcan en los té-
rminos de referencia, Tabla 1 y 2.

En Figura 1, se observa que el ERF es una actividad que 
la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) tiene que fo-
mentar entre los poseedores del recurso forestal, esto se 
señala dentro de la política nacional, estatal y municipal, 
partiendo del Programa Estatal de Desarrollo Forestal Sus-
tentable, el cual, esta fundamentado dentro del  Programa 
Estratégico Forestal (PEF) 2025 y el Programa Nacional 
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Forestal 2007-2012. Estos a su vez se derivan de los pro-
gramas del Plan de Desarrollo Estatal 2005-2011 y del 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 se menciona 
en su eje de sustentabilidad ambiental que:

“La sustentabilidad ambiental se refiere a la adminis-
tración eficiente y racional de los recursos naturales, de 
manera tal que sea posible mejorar el bienestar de la 

población actual sin comprometer la calidad de vida de 
las generaciones futuras. Uno de los principales retos 
que enfrenta México es incluir al medio ambiente como 
uno de los elementos de la competitividad, el desarrollo 
económico y social. Solo así se puede alcanzar un de-
sarrollo sustentable. Desafortunadamente, los esfuerzos 
de conservación de los recursos naturales y ecosistemas 
suelen verse obstaculizados por un círculo vicioso que 
incluye pobreza, agotamiento de los recursos naturales, 
deterioro ambiental y más pobreza”.
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Figura 1. Nivel del estudio regional forestal dentro de la  política forestal.

Plan Nacional de 
desarrollo 2007-2012 

Nivel 
Nacional

Programa Nacional 
Forestal 2007-2012

Programa Estratégico
Forestal 2025

Plan Estatal de 
desarrollo 

Nivel 
Estatal

Estudios regionales 
forestales

Programa Estatal de desa-
rrollo Forestal sustentable

En su apartado de Bosques y Selvas menciona como 
objetivo el frenar el deterioro de los bosques y selvas en 
México para lo cual contempla las siguientes estrategias: 
a) realizar programas de restauración forestal en todo 
el territorio nacional como esquema de conservación de 
ecosistemas, b) promover el aprovechamiento sustent-
able de los recursos forestales, c) diseñar e instrumen-
tar mecanismos para el pago de servicios ambientales a 
las comunidades que conserven y protejan sus bosques 
y selvas, d) desarrollar e implementar programas inte-
grales para el análisis, prevención y control de incendios 
forestales, e) frenar el avance de la frontera agropecu-
aria sobre bosques y selvas y f) fortalecer los procesos e 
iniciativas para prevenir y erradicar la impunidad de los 
delitos ambientales contra la flora y fauna del país.

Por lo anterior, el Estudio Regional Forestal de la UMA-
FOR 302 contribuirá en alcanzar las estrategias plantea-

das en el Plan Nacional de Desarrollo (PND), donde el apr-
ovechamiento que se haga de los recursos forestales será 
bajo los lineamientos de sustentabilidad.

Queda claro que el sector forestal debe buscar también 
la sustentabilidad, donde se haga un uso racional del re-
curso a través de proyectos productivos, manejo forestal 
sustentable, uso múltiple del bosque, nuevos productos 
maderables y no maderables, ecoturismo, piscicultura, 
áreas naturales protegidas, entre otras.

Plan de Desarrollo Estatal 2005-2011.

En el estado de Baja California Sur el Plan de Desarrollo 
Estatal 2005-2011 es un modelo de tres componentes, 
desarrollo social, un crecimiento económico respetuoso 
del medio ambiente y una política ambiental para el mejo-
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ramiento de la calidad de vida y el aprovechamiento sus-
tentable de los recursos naturales para las generaciones 
futuras.

En este sentido, el Estudio Regional Forestal de la Aso-
ciación de Productores Forestales de Comondú, A. C. se 
deriva de un componente, ya que la finalidad de este es-
tudio es tener un diagnóstico de la situación actual de 
los recursos forestales, así como las acciones, políticas y 
estrategias para cada área y con ello asegurar un manejo 
sustentable de los recursos naturales con que cuentan.

En el plan de desarrollo se identificaron debilidades, 
oportunidades y amenazas. Dentro de  las  debilidades  
se  tiene  que  existe  una  gran  sobreexplotación de  los  
mantos acuíferos y falta de un uso adecuado del agua, 
disminución de la cubierta vegetal por sobre pastoreo, 
tala indiscriminada ocasionada por la extracción de leña y 
la extrema pobreza de los sectores rurales que los orilla 
a la sobreexplotación de los recursos naturales, la dis-
persión de las poblaciones, concentración de población 
y servicios en dos ciudades (La Paz y Cabo San Lucas), 
desarticulación de los sectores productivos los cuales se 
están dirigiendo al  mercado externo tanto en  la  produc-
ción como en el  consumo, la  escasa e insuficiente coor-
dinación de los sectores publico y privados, desigualdades 
en el desarrollo económico, poca diversificación produc-
tiva, teniendo como principal actividad al turismo dejando 
atrás a la agricultura, ganadería y pesca e inexistencia 
del sector terciario lo que resulta en desintegración de 
cadenas productivas, deficiente calidad y cobertura de la 
infraestructura de transportes; poca diversificación de la 
oferta turística; déficit de infraestructura urbana y pro-
ductiva.

En el caso de las oportunidades se tiene que es un 
destino de gran interés turístico por parte del turismo 
norteamericano, acercamiento y establecimiento de ca-

nales de comunicación con China, Japón y en general con 
la Cuenca del Pacífico.

La posibilidad de una mayor articulación de los centros 
de investigación y de educación superior, con las institu-
ciones de gobierno y los sectores productivos.

Las amenazas tienen que ver con la globalización que 
significa altos niveles de competitividad y la puesta en 
marcha de los plazos de la apertura del Tratado de Libre 
Comercio (TLC), dificultades para acceder a los financia-
mientos para el impulso y la transformación del modelo 
de uso sustentable del territorio estatal, orientación de 
una buena parte del capital de  los movimientos espe-
culativos como el mercado inmobiliario; bajos niveles de 
reinversión de las utilidades generadas por la inversión 
extranjera y privada en el Estado;  predominio  del  capi-
tal  multinacional  en  los  sectores  estratégicos  de  la 
economía, en  particular del  turismo,  lo  que  dificulta  
en  determinado momento las decisiones estratégicas lo-
cales y el poco o nulo interés de los liderazgos políticos 
y sociales en la organización productiva de la sociedad 
sudcaliforniana.

Para alcanzar las metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo 
Estatal 2005-2011 se propone lo siguiente: 

1. Creación del Instituto Estatal del Medio Ambiente.
2. Actualización, consulta e implementación del Plan 

Estatal de Ordenamiento Ecológico Territorial.
3. Formulación del Plan Estatal de Desarrollo Urbano 

y en coordinación con los Ayuntamientos, los planes de 
desarrollo urbano municipales y parciales.

4. Creación del Instituto Estatal de Planeación Urbana.
5. Fortalecimiento del Consejo Estatal de Desarrollo 

Sustentable del Estado de Baja California Sur.
El objetivo relacionado con el campo de estudio for-

estal es  impulsar un proceso de cambio hacia nuevas 
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formas de relación entre sociedad y naturaleza, que per-
mita alcanzar un equilibrio dinámico entre la población, 
los recursos productivos, los patrones de uso y consumo  
de  los  recursos  naturales,  con  criterios  de  equidad  
y  justicia  social, asegurando mantener la  viabilidad de  
diversas actividades productivas de  las  que dependen 
amplias cadenas económicas, mediante la protección y 
adecuado uso de los recursos naturales, utilizando los di-
versos instrumentos de gestión de la política ambiental.

Para ello, se establecen los 
siguientes objetivos específicos:

a) La  preservación de  la  calidad de  los  recursos como 
un  asunto crítico para sustentar el insumo de otras ramas 
económicas, mantener los servicios ambientales que pro-
porcionan y conservan el capital natural del Estado.

b) Inducir la gestión de las áreas naturales protegidas 
en la promoción de garantías efectivas de conservación 
de la biodiversidad, a través de proyectos productivos 
sustentables de los recursos naturales.

c) Promover  nuevos  sistemas  de  regulación  y  pro-
moción  ecológica  para  el desarrollo  urbano y  regional,  
identificando opciones  basadas  en  el  uso sustentable 
de los ecosistemas y recursos naturales.

d) Promover  el  ordenamiento  ecológico  a  nivel  re-
gional  y  especialmente  para 

situaciones críticas de presión sobre la biodiversidad o 
recursos estratégicos, como instrumento de planeación, 
concertación y resolución de conflictos, en especial en 
áreas de alto dinamismo económico.

e) Definir un marco legal e institucional para el orde-
namiento ecológico territorial, que le brinden mayor fuer-

za normativa y reconocimiento social, que asegure su in-
strumentación, así como certidumbre en la promoción de 
actividades económicas y descentralización de funciones 
ambientales federales.

f) Incidir en cambios de conducta de la sociedad que 
contribuyan a disminuir el deterioro ambiental y promov-
er la protección y conservación de los recursos naturales.

Dentro de las líneas estratégicas planteadas:

a) Incorporación de enfoques ambientales y condicio-
nantes de sustentabilidad en los procesos de planeación y 
en las políticas relevantes de todos los sectores de la  ad-
ministración pública estatal y la  generación de espacios 
de  interacción sectorial, tales como comités o gabinetes 
especializados.

b) Una  mejor  distribución  de  atribuciones  y  fun-
ciones  entre  los  órdenes  de gobierno, para lograr una 
gestión ambiental integrada y descentralizada.

c) La promoción co responsable de los agentes sociales, 
para complementar y respaldar las acciones de gobierno 
en la gestión ambiental, por medio de la consulta y de 
liberación pública (unidades conjuntas, institutos, conse-
jos, etc.).

d) Aplicación  de  instrumentos  de  gestión  ambien-
tal: regulación,  ordenamiento ecológico, áreas naturales 
protegidas, evaluación de impacto ambiental, licencias de 
funcionamiento y Unidades de Manejo Ambiental (UMAS).

e) Establecer un marco jurídico normativo y reglamen-
tario eficaz.

f) Información y difusión de temas ambientales.
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g) Desarrollar de manera estructurada el turismo alter-
nativo en el Estado (ecológico, científico, rural, cinegé-
tico, cultural, etc.), en  coordinación con  la Secretaría de 
Turismo y SEMARNAT.

h) Generación de criterios, indicadores e indicies de 
sustentabilidad ambiental y desarrollo para el Estado y 
sus regiones.

i) Conservación de masa forestal dentro del marco de 
mercados de captura de gases de efecto invernadero.

j) Reciclaje energético de aceites usados y mercado de 
residuos.

k) Incentivar proyectos de aprovechamiento sustenta-
bles, que eleven la producción y productividad de comu-
nidades rurales.

l) Coparticipación del Estado en la administración y 
manejo de todas las áreas naturales protegidas.

m) Proyecto de recuperación para la Reserva “Estero de 
San José del Cabo”.

n) Establecer un vínculo con las instituciones académi-
cas y de investigación, que permitan al sector guberna-
mental contar  asesoría especializada permanente.

ñ) Fortalecer la  participación del  Estado  en  los  fo-
ros  regionales, nacionales e internacionales asociados a 
temas ambientales.

o) Fortalecer el vínculo con agencias y organizaciones 
sociales y ambientales, para promover el financiamiento 
de proyectos ambientales sustentables en el Estado.

p) Establecer un programa específico de atención a la 
problemática del agua y su manejo.

Dentro de las metas sexenales se tiene:
a) La creación del organismo gubernamental estatal, 

que permita abordar de manera integrada la planeación, 
diseño, ejecución y vigilancia de la política ambiental y de 
los recursos naturales y acciones concretas para avanzar 
hacia el desarrollo sustentable.

b) Establecer un programa que defina procedimientos 
para el manejo integrado de la zona federal marítimo ter-
restre.

c) Desarrollar una campaña de comunicación perman-
ente de alto impacto, encaminado a modificar conductas 
de la sociedad que deterioran el medio ambiente, a través 
de proyectos específicos.

d) Cambio de cultura empresarial, a través de la certi-
ficación ambiental de productos y procesos que permitan 
ser altamente competitivos.

e) Contar con la planeación ambiental del Estado y sus 
principales regiones.

f) Para  lograr estas  metas  será  necesario el  estab-
lecimiento del Instituto  de  Medio Ambiente que coordine 
junto con instituciones federales, municipales y Organiza-
ciones no gubernamentales (ONG´s), así como las comu-
nidades, para  alcanzar lo establecido en el Plan de Estatal 
de Desarrollo. 

Municipal
El ERF esta en un nivel administrativo más alto que el 
municipal, sin embargo, es de gran importancia la par-
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ticipación del municipio, puesto que la superficie de la 
UMAFOR 302 se encuentra distribuida la mayor parte en 
el municipio de Comondú y el resto de la superficie en los 
municipios de Loreto, Mulegé y La Paz.

1.4. Coordinación y Concertación
La coordinación se llevo a cabo entre los miembros de la 
Asociación de Productores Forestales de Comondú A. C., 
quienes son los poseedores del recurso for-
estal y conocen su problemática. También se 
consideraron a las autoridades municipales, 
estatales y federales, para la realización del 
Estudio Regional Forestal de la UMAFOR 302.

2. MARCO DE REFERENCIA
Para conocer la situación actual de la región 
de la UMAFOR 302 de Comondú es necesario 
hacer una descripción y estadísticas de los 
recursos forestales con que cuenta la zona, 
haciendo referencia a nivel nacional y es-
tatal.

2.1 Nacional
La superficie arbolada del país reportada en 
el 2002  según el (INEGI, 2003) fue de 33’ 
507 917.88 ha de bosques que representan 
el 17.33% del total de la vegetación  y  32’ 
358 804.24 ha. de selvas  con el 16.77%. 

El resto de la vegetación esta compuesta 
por matorral xerófilo con 55’ 962, 391.66 
ha. que representan el 29.01% de total de 
la superficie forestal, pastizal con 12’ 379, 552.94 ha.  
con el 6.42%, vegetación inducida con 6’ 956 767.13  
ha. con 3.61 %, vegetación hidrófila 4’ 709, 477.19 ha 
con 2.44%, vegetación secundaria y herbáceas con 226, 
451.37 ha. con 0.12% y agropecuario 44’ 458, 109.57 
ha. con 23.04% y otros tipos de vegetación con 2’ 433, 
354.49 ha. con 0.13%, sin vegetación aparente con 994, 

241.99 ha. con el 0.52% (INEGI, 2003).

2.1.1 Tasa de deforestación anual
La tasa de deforestación que se tiene en el país es de 359, 
400 ha. de bosques en el periodo del 1992 al 2002 y en 
el caso de la selvas se han perdido 110, 000 ha (INEGI, 
2003). Figura 2

2.1.2 Existencia maderable 
de bosques y de selvas.

Según el anuario estadístico forestal 2004 se tiene 
1,831,003,948 de metros cúbicos rollo (m3r) de madera 
en los bosques y 972,483,913 m3r de madera en las sel-
vas  representando así un total de  2,803,487,861 m3r.
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2.1.3 Incremento anual 
en volumen de coníferas
El incremento anual en volumen de coníferas es de 24 
940 775 m3r de los cuales tenemos bosques cerrados de 
coníferas encontrando 8,339,274 m3r y 2,480,066 m3r 
de coníferas y latifolidas, para el caso de los bosques abi-
ertos  se tiene 6,440,671 m3r de coníferas y 7,680,764 
m3r de coníferas y latí foliadas (SEMARNAT, 2006).

2.1.4 Porcentaje nacional y tendencia 
del Producto Interno Bruto (PIB) 
Forestal (incluye silvicultura e industria)
En el año 2006 el PIB del sector fue de 25,191 millones 
de pesos, lo que representó un incremento del 2.0% con 
respecto a 2005 que fue de 24,700 millones (SEMARNAT, 
2006).

En ese año la participación del Sector Forestal en la 
economía nacional fue del 1.5% del valor del PIB nacio-
nal (25,191 millones de pesos). Durante el periodo 2002-
2006 la participación del sector forestal se mantuvo casi 
constante siendo en promedio de 24,434 millones de pe-
sos (SEMARNAT, 2006).

2.1.5 Volumen y tendencia de 
la producción forestal maderable
Durante el período 1997-2006 la producción forestal 
maderable ha variado de 7.7 millones de metros cúbicos 
rollo (m3r) en 1997 a 9.4 millones de m3r en 2000, lo que 
representó un aumento del 22.3 %. Sin embargo, a partir 
del 2001 se presento una disminución casi constante, con 
excepción del año 2003, en el cual la producción alcanzó 
un volumen de 7.0 millones de m3r lo que representó un 
aumento del 5.0 % con respecto al año anterior. Adicio-
nalmente, en los años 2004 y 2005 hubo una disminución 
en el volumen, reportándose valores de 6.7 y 6.4 millones 
de m3r respectivamente, y para 2006 paso a 6.5 millones 

de m3r que representó un ligero aumento del 0.9% en 
relación al año anterior (SEMARNAT, 2006).

Los principales géneros y/o grupos aprovechados du-
rante el año 2006 fueron: el pino con 4.9 millones de m3r 
(76.0%) y el encino 0.8 millones de m3r (12.0%), los 
restantes 0.8 millones de m3r (12.0%) corresponden a 
los otros géneros y/o grupos (SEMARNAT, 2006).

2.1.6 Porcentaje de los principales 
grupos de especies maderables 
que se aprovechan en México
En la producción maderable de 2006 destacan los aumen-
tos en los volúmenes de celulosa (232 mil m3r), table-
ros (413 m3r), y leña (40 mil m3r), que representaron 
un incremento en la producción con relación a 2005, del 
54.3%, 0.1%, y 15.9%, respectivamente. Por otro lado, 
la producción de madera para aserrío disminuyó (190 mil 
m3r), postes (6 mil m3r), y carbón (20 mil m3r),  equiva-
lentes a decrementos del 4.0%, 2.2% y 4.8%, respec-
tivamente, en relación con el año anterior (SEMARNAT, 
2006).

2.1.7 Tendencia de la producción 
forestal no maderable 
En el 2006 la producción forestal no maderable, sin incluir 
la extracción de tierra de monte, fue de 36,213 toneladas. 
Esta cifra es inferior en un 51.4% con respecto a la pro-
ducción del año anterior (SEMARNAT, 2006).

Los principales estados productores de no maderables 
fueron: Michoacán con 12,229 toneladas, Tamaulipas con 
5,725, Jalisco con 3,444, Baja California con 3,212 y Za-
catecas con 2,297 que en conjunto produjeron el 76.2% 
del total nacional (SEMARNAT, 2006).

De la producción total, el 67.2% correspondió a la pro-
ducción de otros productos, que se concentró principal-
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mente en los estados de Sinaloa, Durango, Michoacán y 
Baja California (SEMARNAT, 2006).

2.1.8 Porcentaje de los principales productos 
no maderables que se aprovechan en México
Por su importancia en la producción de resina, destacó el 
estado de Michoacán con 16,600 toneladas y el estado de 
México con 7,178 toneladas; que representaron el 68.9% 
y el 29.8% respectivamente, del total nacional de la pro-
ducción de resina (SEMARNAT, 2006).

2.1.9 Total industrias forestales 
instaladas y utilizadas
El número total de industrias forestales es de 8903 de las 
se tiene 28 929 512 m3r instalada pero solo es utilizado 
8 713 453 m3r, lo que representa que solo se esta utili-
zando el 30.12%, por lo que existe una subutilización de 
la industria forestal. Para el caso de la industria no mad-
erable se tiene 85 industrias con una capacidad instalada 
de 41 306 ton. y 87 industrias de tierra de monte con una 
capacidad de almacenamiento de 18 808 ton (SEMARNAT, 
2006).

2.1.10 Saldo de la balanza 
comercial forestal y tendencia.
El saldo de la balanza comercial de productos forestales 
presenta un constante incremento en su déficit durante 
los últimos 5 años, iniciando el período con un déficit total 
de 2.0 millones de dólares y concluyendo con un déficit de 
5.2 millones de dólares (SEMARNAT, 2006).

De los conceptos que componen la balanza comercial, 
el de productos de papel es el que tiene una mayor par-
ticipación a nivel general, siendo en el rubro de impor-
taciones donde presenta los valores más altos y como 
consecuencia es el que aporta el mayor déficit al saldo 
final (SEMARNAT, 2006) .

En lo que respecta a los conceptos de productos de 
madera y productos celulósicos, en el apartado de ex-
portaciones se puede observar una mayor participación 
de los productos maderables durante todo el período. Por 
otro lado, en lo correspondiente a importaciones el con-
cepto de Productos de madera también es el que aporta 
los valores más elevados, contribuyendo de igual forma al 
déficit de la balanza comercial (SEMARNAT, 2006).

2.1.11 Importación y exportación de 
los productos forestales
Para el 2004 se tiene registrado dentro de la balanza co-
mercial es de un total de 4 482 513 m3r en exportaciones 
y en importaciones se tuvo 28 921 504, por lo que se 
tiene un déficit en la producción forestal de -24 438 992 
m3r. De los cuales se distribuye de la siguiente manera 
en productos de madera con 2 339 151 m3r y se importa 
11 703 972 teniendo un saldo negativo de 9 364 821 m3r 
(SEMARNAT, 2006).

Para el caso de la celulosa y papel se tiene  2 143 362 
m3r  en exportaciones y en importaciones de 17 217 533 
m3r, con un saldo negativo de 15  074 171 m3r (SEMAR-
NAT, 2006).

Los principales productos que se importan al país son 
los siguientes  madera aserrada con 7 965 274 m3r con 
un valor de 428 934 miles de dólares, chapas de made-
ra con 2 062 996 m3r con un valor de 53 832 miles de 
dólares, tableros contrachapados 319 238 m3r con un 
valor de 242 361 miles de dólares, Listones y Molduras 
289 114 m3r con un valor de 72 164  miles de dólares, 
Cajas y paleta 214 236 m3r con un valor de 35 022 miles 
de dólares, Tableros de fibra 221 919 m3r con un valor de 
127 320 miles de dólares,  Flejes de madera 193 134 m3r  
con un valor de 5 802 miles de dólares, celulosa y fibras 
6 475 630 m3r con un valor de 714 324 miles de dólares 
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y Productos de papel 10 741 902 m3r con un valor de 3 
634 628 miles de dólares (SEMARNAT, 2006).

2.1.12 Consumo aparente de 
productos forestales 
El consumo de productos forestales en el país mostró un 
aumento en el volumen de 2002 al 2003, que fue de un 
3.2%. Sin embargo, en los años 2004 y 2005 presentó 
una disminución con 22.1 y 21.7 millones de m3r respec-
tivamente, el decremento de 2003 a 2005 fue de 21.3%. 
y concluyo en 2006 con un ligero aumento del 9.8% en 
relación al año anterior, Tabla 3 (SEMARNAT, 2006).

En la Tabla 4, se hace un comparativo entre el consumo 
aparente para los años 2005 y 2006, donde se resalta 
que hay un incremento de las importaciones en madera 
para escuadría (36.2%), en tableros (4.4%) y durmientes 
(61.6%). Mientras tanto las importaciones que presen-
tan un descenso en madera para postes pilotes y mo-
rillos (92.8%), combustibles (45.3%) y celulosa (0.3%). 
Sin embargo, las importaciones en productos maderables 
tuvo un incremento anual del 10.0%. 

En cuanto a las exportaciones hay un incremento en 
tableros (212.3%), en celulosa (123.7%), siendo el 

mas alto en postes pilotes y morillos 
(697.5%). En tanto que los rubros 
que presentaron un descenso fueron 
la escuadría (24.0%), en combus-
tibles (5.7%) y durmientes (28.9%). 
Al final presento un descenso de 
6.5%.en relación al año anterior.

2.2 Estatal 

2.2.1 Porcentaje estat-
al de la Superficie ar-
bolada por bosques y 
selvas 
La superficie total arbolada 
en estado de Baja Califor-
nia Sur es de 505, 611 ha. 
de las cuales 32,697 ha. 
corresponden a bosques 
representando el 0.54% 
del total de la vegetación 
del estado y 472,914 ha. 
y selvas que representa el 
7.75% (SEMARNAT, 2006). 
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2.2.2 Superficie de otras áreas 
forestales como vegetación de 
zonas áridas y áreas forestales perturbadas

El resto de la vegetación del estado esta compuesta por la 
vegetación de zonas áridas 4, 317, 265 ha. con el 70.80 
%, vegetación hidrófila y halófila  con 480, 054 ha. con 
el 7.87% y el resto compuesta por áreas perturbadas con 
795 663 ha. con  el 13.04% (SEMARNAT, 2006).

2.2.3 Tasa de deforestación anual 
La tasa de deforestación para el es-
tado de Baja California Sur para la 
selvas es de
 -2.109 y para matorrales de 0.042. 
Esto fue en el periodo del 1993-
2002 (Serie II y III de uso de suelo 
y vegetación serie II y Serie III de 
INEGI, 2003).

2.2.4 Existencia maderable 
de 
bosques y de selvas
Según el anuario estadístico forest-
al 2004 se tiene 1, 132,726 m3r de 
madera en los bosques y 7,299,150 
m3r de madera en las selvas  repre-
sentando así un total de  8,431,876  
m3r.

2.2.5 Incremento anual en 
volumen de coníferas.
Según el anuario estadístico for-
estal 2004, el incremento anual en 
volumen de coníferas es de 4,825 
m3r representado por bosques abi-
ertos de coníferas y latí foliadas.

2.2.6 Producción forestal maderable, 
volumen y valor último año 
disponible y tendencia.
Dentro de la producción maderable en el estado en el año 
2006 se tiene que se aprovecha 5,684 m3r con un valor 
de 2, 964,629 pesos que representa el 98.98%. Las espe-
cies que se aprovechan son las comunes tropicales. En la 
Figura 3 se observa la producción forestal maderable del 
periodo 1990-2003 (SEMARNAT, 2006).
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2.2.7 Principales grupos de especies 
maderables que se aprovechan y 
porcentaje del total.
Dentro del grupo de especies que se aprovechan en el 
2006 se encuentran las comunes tropicales, de la cuales 
se aprovechan 19 m3r de postes, pilotes y morillos que 
representa el 0.33 % con un valor de 18,725 pesos, 5, 
665 de carbón 99.67% con un valor de 2, 945, 904 pesos. 
El precio por m3r de postes, pilotes y morillos es de 1000 
pesos y de carbón es de 520 pesos (SEMARNAT, 2006).

2.2.8 Producción forestal no 
maderable última cifra y tendencia.
Se aprovechan en el 2004 solo 10 ton. de especies no 
maderables con un valor de 26, 468 pesos, representando 
así un 1.02 % del total de la producción forestal. Para el 
2006 no se reporta aprovechamiento.

2.2.9 Principales productos no maderables 
que se aprovechan y porcentaje del total.
Los principales productos no maderables que se apr-
ovecharon en el estado para el 2004 fueron 8.5 ton de ho-
jas de palma, 0.5 ton  tallos de palma,  0.5 ton de plantas 
completas de cardón muertas y 0.3 ton de pitahaya dulce.

2.2.10 Industrias forestales por giro, 
número y porcentaje del total, 
capacidad total instalada y utilizada.
Para el caso de maderable existen 30, no se tiene regis-
tro de la capacidad total instalada y utilizada. Para los no 
maderables no se tienen industrias registradas (SEMAR-
NAT, 2006).

2.2.11 Número de UMAFORES en 
la entidad y superficie promedio.
En el estado existen 3 UMAFORES, la 301 Mulegé con 
3’083,762.452 ha, 302 Comondú con  2’ 581,176.070 ha  

y 303 Sierra La Laguna con 1’389,375.107 ha.

2.2.12 Número y tipo de tenencia 
de propiedades forestales y porcentaje.
En el estado según el VIII censo Agropecuario 2007, 
existen 11 020 unidades de producción agropecuaria o 
forestal, las cuales cuentan con una superficie de 1 860 
858.15 ha. donde 5902 unidades de producción tienen 
una actividad agropecuaria o forestal con una superficie 
de 1 131 064.2 y 5 113 unidades de producción se en-
cuentran sin actividad agropecuaria o forestal con una 
superficie de 729 594.12.

de las 5902 unidades de producción 2 314 se dedican 
para la agricultura, 3 317 a la cría y explotación de ani-
males y 16 a la recolección de productos silvestres y 254 
a otras actividades (INEGI, 2009).

Existen 190 unidades de producción que no se dedican 
a actividades agropecuarias o forestales, entre ellas ten-
emos 22 a la extracción de materiales para la construc-
ción, 6 a la extracción de otros minerales, 26 al turismo, 
23 a la industria , 73 al comercio, 8 a artesanías y 33 a 
otras actividades  (INEGI, 2009).

 
En cuanto a la tenencia, se tiene que 303 957.61 ha 

es ejidal que representa el 16%, 42 ha es comunal rep-
resenta el 0.0002%, 1’ 467, 770.30 ha es privada con el 
78.88%, 76, 075.94 ha es de colonia con el 4.09% y 12, 
812.29 es pública con el 0.69%  (INEGI, 2009).

2.2.13 Principales formas de organización 
para la producción y porcentaje del total.
En el estado existen en los ejidos 57 tipos de organizacio-
nes o asociaciones, entre ellas se tienen 7 asociaciones 
de interés colectivo, 40 uniones de ejidos y comunidades 
agrarias, 18 grupos para la producción, 5 sociedades de 
producción rural, 3 sociedades de solidaridad social, 3 so-
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ciedades mercantiles, 8 de otro tipo de asociación y 42 
sin formas de organización o asociación  (INEGI, 2009).

2.2.14 Situación del plan y 
ley forestal estatales.
Con el decreto número 1728 se crea la Ley de Desarrollo 
Forestal Sustentable para el Estado de Baja California 
Sur; se deroga el Inciso g) de la Fracción 111 del Artículo 
23 y se adiciona una Fracción como IV con los Incisos a) 
y b) y la actual IV pasa a ser V del Artículo 25, ambos, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California Sur.

3. DIAGNÓSTICO GENERAL Y 
DESCRIPCIÓN DE LA UMAFOR

3.1 Ubicación geográfica y extensión 
de la UMAFOR.

Estado: Baja California Sur

Nombre y/o clave de la UMAFOR: 302

Nombre de los Municipios en la UMAFOR y clave: 
002 Mulegé, 
001 Comondú, 
009 Loreto y 003 La Paz.

El área de la UMAFOR 302  de la Asociación Regional 
de Productores Forestales de Comondú A. C. es en total 
2’581,176.070 ha., conformada por los municipios de Co-
mondú, Loreto, La Paz  y Mulegé. 

La superficie por municipio se distribuye de la siguiente 
manera 1’586,276.972 ha. de Comondú, 438, 070.404 
ha. de Loreto,  112,727.441 ha. del municipio de Mulegé 
y 444, 026.353 ha. del municipio de la Paz. 

Nombre y clave de las cuencas y 
subcuencas hidrológicas en la UMAFOR: 

Cuencas: RH2 Baja California Centro – Oeste  (Vizcaíno) 
, RH3 Baja California Sur - Oeste (Magdalena), RH6 Baja 
California Sur - Este (La Paz), Subcuencas:  Villa Morelos 
- El Refugio, Soledad - Capa - San Luis, Santo Domingo 
- Santa Cruz - San Lucas, San Venancio, San Raymundo, 
San Miguel, San Matías - El Paraíso, San Fidencio - Las 
Botellas, San Bruno, San Agustín, Salvioso Datilar, Sala-
do, Río La Purisima, Puerto Datil - Rancho Bueno (Flor de 
Malva), Puerto Adolfo López Mateos - Puerto San Carlos, 
Pozo Teresa - San Javier, Pabellón, Mulegé - Santa Ro-
salía, Las Barrancas, Francisco Villa, El Rosarito, El Rosa-
rio - El Carrizal, El Paso de Iritu - San Pedro de la Presa, 
El Coyote - El Ojo de Agua, Comondú, Colorado, Cadega 
- San Juanico, BCS-2,  BCS-1, Arroyo Seco, Arroyo Gua-
dalupe.

Nombre y clave de los Distritos de Desarrollo 
Rural DDR y Centros de Apoyo al Desarrollo 
Rural CADERS en la UMAFOR 302: 
Distrito de Desarrollo Rural de La Paz 03, Centro de Apoyo 
al Desarrollo Rural  La Paz 03,  Distrito de Desarrollo Rural 
de Comondú 02, Centro de Apoyo al Desarrollo Rural de 
Comondú 02. 

Nombre y clave de proyectos de Montañas 
prioritarias en la UMAFOR 302: 
No existen montañas prioritarias.

Nombre, ubicación y clave de las 
promotorias de desarrollo forestal en la UMAFOR: 
Asociación de Productores Forestales de Comondú, A.C.

Total de núcleos agrarios y forestales en 
la UMAFOR: 27 núcleos agrarios
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Mapa con la ubicación y delimitación de la UMAFOR: 
Anexo 2

3.2 Aspectos físicos
3.2.1 Tipos de clima, según la clasificación 
de Koppen modificada por E. García (1981)

El clima dominante en la región es el  BWh(x’) Muy árido, 
semicálido, temperatura media anual entre 18º y 22ºC, 
la temperatura del mes mas frío es menor de 18ºC, la 
temperatura  del mes mas caliente mayor de 22ºC. Las 
lluvias están repartidas en todo el año y el porcentaje de 
lluvia invernal es mayor al 18% del total anual. Le sigue el 
BW(h’)(x’) Muy árido, calido, la temperatura media anual 
es mayor de 22ºC, la temperatura del 
mes más frío es mayor de 18ºC. Lluvias 
repartidas todo el año y porcentaje de 
lluvia invernal mayor al 18% del total 
anual. 

También encontramos  
los otros climas:
BWk(x’) Muy árido, templado,  temper-
atura media anual entre 12ºC y 18ºC, 
temperatura del mes mas frío entre 
-3ºC y 18ºC,  temperatura del mes mas 
caliente menor de 22ºC. Lluvias reparti-
das todo el año y precipitación invernal 
mayor al 18% del total  anual

BWhw Muy árido, semicálido, temper-
atura media anual entre 18ºC y 22ºC, 
temperatura del mes mas frío menor de 
18º C, temperatura  del mes más cali-
ente mayor de 22ºC. Lluvias de verano 
y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 
10.2% del total anual

BWhs Muy árido, semicálido, temperatura media anual 
entre 18ºC y 22ºC, temperatura del mes mas frío menor 
de18º C, temperatura  del mes mas caliente mayor de 
22ºC Lluvias de invierno y precipitación invernal mayor al 
36% del total anual

BW(h’)w Muy árido, calido,  temperatura media anual 
mayor de 22ºC, temperatura del mes mas frío mayor de 
18ºC Lluvias de verano y porcentaje de lluvia invernal del 
5% al 10.2% del total anual.

En la Figura 4 y 5 se muestran los climogramas de las 
dos principales ciudades de la UMAFOR 302, con la líneas 
de color azul se representa la temperatura de Comondú 
en el periodo de junio a septiembre se presentan las tem-
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peraturas promedio más altas 
de 25º C a 30º C y las precipi-
taciones pluviales con las barras 
de color naranja, observándose 
las mayores precipitaciones en 
el mismo periodo en el que se 
presentan las máximas temper-
aturas (Figura 4). En el caso de 
Loreto B.C.S se presenta un cli-
mograma con un patrón similar 
al de Comondú, la diferencia es 
que en Loreto llueve ligeramente 
más en septiembre (Figura5).

En la Tabla 5, se muestra la 
base de datos de la temperatura 
media anual de las estaciones 
meteorológicas en la UMAFOR 
302, se observaron temperaturas 
de 19.2º C  a 23.45º C. En las es-
taciones meteorológicas del mu-
nicipio de Loreto, se observaron 
temperaturas medias anuales de 
20.24º C a 23.99º C. (Tabla 6)
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3.2.2 Temperaturas promedio mensuales, anuales y extremas.
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Precipitación promedio mensual, anual y extrema (mm).

En la Tabla 7, se muestra la base de datos de la precipi-
tación media anual de las estaciones meteorológicas en 
la UMAFOR 302, se observó que la menor precipitación 
total anual fue de 64.3 mm. en La Poza y la mayor de 
246.5 mm. en San Ramón. En la Tabla 8, se muestran las 

estaciones meteorológicas del municipio de Loreto, ob-
servándose una menor precipitación total anual de 123.3 
mm. en Buenavista de Loreto y la mayor de 281.3 mm. 
en San Javier.
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En la Tabla 9, se muestra la base de datos de temper-
atura, humedad y precipitación anual de las estaciones 
meteorológicas en la ciudad de Constitución, se obser-

varon temperaturas máximas extremas de 54º C en el 
periodo 1981-2000, la precipitación máxima anual fue de 
143.5 mm en el mismo periodo.
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3.2.3 Frecuencia de heladas, nevadas y 
huracanes, entre otros eventos 
climáticos extremos.

En la región de la UMAFOR 302, la presencia de heladas 
se encuentra a lo largo de todo el año siendo los meses 
de junio a octubre con más días con heladas, con 15 días 
de heladas en todo el año.

En la Tabla  11, se muestran los huracanes que se han 
presentado en la región en el periodo de 1973 a 2008 , 
en esta se observa que solo se ha presentado un huracán 
categoría 4 en 38 años, seguido de 3 huracanes de cat-
egoría 2. 

Estos fenómenos tienen un papel importante en la con-
servación de la cubierta vegetal, ya que cuando se pre-
sentan pueden dejar desprovistas a áreas sin vegetación.

3.2.4 Geología y geomorfología

A continuación se describen las características litológicas 
del área (Figura 6) y en la Tabla 12, 13 y 14 se muestra la 
geología para el municipio de Comondú, La Paz y Loreto 
respectivamente.  

• Cenozoico superior volcánico (mioceno a reciente). 
rocas volcánicas (lavas, brechas y tobas). principalmente 
basálticas y andesíticas. permeabilidad media a alta (lo-
calizada).

• Terciario continental, cenozoico superior e inferior 
clástico. areniscas y conglomerados predominantemente. 
permeabilidad media a alta (generalizada).

• Pleistoceno y reciente terrazas marinas, gravas, are-
nas y limos. depósitos aluviales y lacustres. permeabili-
dad media a alta (generalizada)

• Cretácico superior. Rocas sedimentarías marinas pre-
dominantemente arcillosas (lutitas, limolitas y calizas ar-
cillosas) Permeabilidad baja (localizada).
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Topografía
En la región encontramos desde planicies hasta sierras 
altas como la Sierra de la Giganta. En las Tablas 15, 16 y 

17 se muestran las topoformas de los municipios de Co-
mondú, La Paz y Loreto respectivamente.
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3.2.5 Tipos de suelos

En la región de la UMAFOR Comondú encontramos una 
gran variedad de suelos   (Figura 7) dominando con un 
43% el Regosol Eutrico, seguido con un 16% el yermo-
sol Haplico y 14% Litosol, vertisol crómico con el 7.3% 

y Regosol calcarico 4.4%, el resto compuesto por suelos 
yermosol luvico, yermosol calcico, xerosol luvico, xerosol 
calcico, solonetz ortico, solonetz ortico, fluvisol eutrico y 
feozem haplico.
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Figura 7. Tipos de 
suelos, UMAFOR 
302,  Comondú, B.C.S
A continuación se describen 
las características de los dife-
rentes suelos que se encuen-
tra en la región.

Cambisol Crómico
El término Cambisol deriva del 
vocablo latino “cambiare” que 
significa cambiar, haciendo 
alusión al principio de diferen-
ciación de horizontes mani-
festándose por cambios en el 
color, la estructura o el lavado 
de carbonatos, entre otros.

Los Cambisoles se desarrol-
lan sobre materiales de alter-
ación procedentes de un am-
plio abanico de rocas, entre 
ellos destacan los depósitos 
de carácter eólico, aluvial o 
coluvial.

Aparecen sobre todas las 
morfologías, climas y tipos de 
vegetación.

El perfil es de tipo ABC. El 
horizonte B se caracteriza por 
una débil a moderada alteración del material original, por 
la ausencia de cantidades apreciables de arcilla, materia 
orgánica y compuestos de hierro y aluminio, de origen 
fluvial.

Permiten un amplio rango de posibles usos agrícolas. 
Sus principales limitaciones están asociadas a la topo-
grafía, bajo espesor, pedregosidad o bajo contenido en 

bases. En zonas de elevada pendiente su uso queda re-
ducido al forestal o piscícola.

Cambisol crómico. La mayor parte del horizonte B 
tiene un matiz de 7.5 YR y una pureza en húmedo mayor 
de 4, o un matiz más rojo que 7.5 YR.

Feozem Haplico
El término Feozem deriva del vocablo griego “phaios” 



60

que significa oscuro y del ruso “zemlja” que significa tier-
ra, haciendo alusión al color oscuro de su horizonte su-
perficial, debido al alto contenido en materia orgánica. 

El material original lo constituye un amplio rango de 
materiales no consolidados; destacan los depósitos glaci-
ares y el loess con predominio de los de carácter básico.

Se asocian a regiones con un clima suficientemente 
húmedo para que exista lavado pero con una estación 
seca; el clima puede ir de cálido a frío y van de la zona 
templada a las tierras altas tropicales. El relieve es llano 
o suavemente ondulado y la vegetación de matorral tipo 
estepa o de bosque.

El perfil es de tipo AhBC el horizonte superficial suele 
ser menos oscuro y más delgado que en los Chernozem. 
El horizonte B puede ser de tipo Cámbico o Árgico.

Los Feozems vírgenes soportan una vegetación de ma-
torral o bosque, si bien son muy pocos. Son suelos fértiles 
y soportan una gran variedad de cultivos de secano y 
regadío así como pastizales. Sus principales limitaciones 
son las inundaciones y la erosión.

Fluvisol Eutrico 
El término fluvisol deriva del vocablo latino “fluvius” que 
significa río, haciendo alusión a que estos suelos están 
desarrollados sobre depósitos aluviales. 

El material original lo constituyen depósitos, predomi-
nantemente recientes, de origen fluvial, lacustre o ma-
rino.

Se encuentran en áreas periódicamente inundadas, a 
menos que estén protegidas por diques, de llanuras alu-
viales, abanicos fluviales y valles pantanosos. Aparecen 
sobre todos los continentes y cualquier zona climática.

El perfil es de tipo AC con evidentes muestras de estrat-
ificación que dificultan la diferenciación de los horizontes, 
aunque es frecuente la presencia de un horizonte Ah muy 
conspicuo. Los rasgos redoximórficos son frecuentes, so-
bre todo en la parte baja del perfil.

Los Fluvisoles suelen utilizarse para cultivos de consu-
mo, huertas y, frecuentemente, para pastos. Es habitual 
que requieran un control de las inundaciones, drenajes 
artificiales y que se utilicen bajo regadío. Cuando se dre-
nan, los Fluvisoles tiónicos sufren una fuerte acidificación 
acompañada de elevados niveles de aluminio.

Fluvisol éutrico. Otros Fluvisoles . Se aceptan tres 
modalidades:

Endoéutrico. La saturación citada se produce en la to-
talidad del suelo comprendido entre 50 cm y un metro.

Hiperéutrico. La saturación entre 20 cm y un metro es 
del 80 % o superior.

Ortiéutrico. La saturación es del 50 % o mayor entre 
20 cm y un metro.

Litosol
Se distinguen por tener una profundidad menor a los 10 
cm. Se localizan en las sierras, en laderas, barrancas y 
malpais, así como en lomeríos y algunos terrenos planos. 
Tiene características muy variables, pues pueden ser fér-
tiles o infértiles, arenosos o arcillosos. Su susceptibilidad 
a la erosión depende de la zona en donde se encuentren, 
de la topografía y del mismo suelo.

Regosol Eutrico
El término Regosol deriva del vocablo griego “rhegos” que 
significa sábana, haciendo alusión al manto de alteración 
que cubre la tierra. Los Regosoles se desarrollan sobre 
materiales no consolidados, alterados y de textura fina.

Aparecen en cualquier zona climática sin permafrost y a 
cualquier altitud. Son muy comunes en zonas áridas, en 
los trópicos secos y en las regiones montañosas.

El perfil es de tipo AC. No existe horizonte de diagnósti-
co alguno excepto un ócrico superficial. La evolución del 
perfil es mínima como consecuencia de su juventud, o de 
un lento proceso de formación por una prolongada seque-
dad.
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Su uso y manejo varían muy ampliamente. Bajo regadío 
soportan una amplia variedad de usos, si bien los pastos 
extensivos de baja carga son su principal utilización. En 
zonas montañosas es preferible mantenerlos bajo bosque.

Regosol éutrico. Otros Regosoles. Se aceptan tres mo-
dalidades:

Endoéutrico. La saturación es del 50 % o mayor en la 
totalidad del suelo comprendido entre 50 cm y un metro.

Hiperéutrico. La saturación entre 20 cm y un metro es 
del 80 % o superior.

Ortiéutrico. La saturación es del 50 % o mayor entre 20 
cm y un metro.

Xerosol Haplico 
Se caracterizan por tener una capa superficial de tono 
claro y muy pobre en humus, debajo de la cual puede 
haber un subsuelo rico en arcillas. Muchas veces presen-
tan manchas, polvo o aglomeraciones de cal a cierta pro-
fundidad, así como cristales de yeso o caliche. Ocasional-
mente son salinos. La explotación del matorral se lleva a 
cabo en estos suelos en especies como la candelilla. Los 
xerosoles tienen baja susceptibilidad a la erosión, excepto 
cuando están en pendientes o sobre caliche.

Vertisol Crómico
El término vertisol deriva del vocablo latino “vertere” que 
significa verter o revolver, haciendo alusión al efecto de 
batido y mezcla provocado por la presencia de arcillas 
hinchables. 

El material original lo constituyen sedimentos con una 
elevada proporción de arcillas esmectíticas, o productos 
de alteración de rocas que las generen.

Se encuentran en depresiones de áreas llanas o suave-
mente onduladas. El clima suele ser tropical, semiárido a 
subhúmedo o mediterráneo con estaciones contrastadas 
en cuanto a humedad. La vegetación cimácica suele ser 
de savana, o de praderas naturales o con vegetación le-
ñosa.

El perfil es de tipo ABC. La alternancia entre el hincha-
miento y la contracción de las arcillas, genera profundas 
grietas en la estación seca y la formación de superficies 
de presión y agregados estructurales en forma de cuña en 
los horizontes subsuperficiales.

Los Vertisoles se vuelven muy duros en la estación seca 
y muy plásticos en la húmeda. El labrado es muy difícil 
excepto en los cortos periodos de transición entre ambas 
estaciones. Con un buen manejo, son suelos muy pro-
ductivos.

Vertisol crómico. La mayor parte del horizonte B tiene 
un matiz de 7.5 YR y una pureza en húmedo mayor de 4, 
o un matiz más rojo que 7.5 YR.

Yermosol Calcico
Se les caracteriza por tener una capa superficial de tonali-
dades claras y un subsuelo rico en arcilla o semejante a 
la capa superficial. En ocasiones presentan acumulación 
de cal o yeso en el subsuelo. A veces son salinos. Cuando 
tienen vegetación de pastizal y de algunos matorrales, 
es posible el desarrollo de la actividad ganadera con ren-
dimientos moderados o bajos. En estos suelos es común 
la explotación de ciertas plantas de matorral, como la 
candelilla.

SOLONETZ
El término solonetz deriva de los vocablos rusos “sol” que 
significa sal y “etz” que es un sufijo indicador del super-
lativo, haciendo alusión a su carácter salino con alto con-
tenido en sodio, magnesio o ambos, en el complejo de 
cambio. 

El material original lo constituye, prácticamente, cu-
alquier material no consolidado y, principalmente, sedi-
mentos de textura fina. 

Se asocian a terrenos llanos de climas con veranos sec-
os y cálidos o a viejos depósitos costeros con elevado 
contenido en sodio. Las mayores extensiones se encuen-
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tran en praderas ubicadas en zonas llanas o suavemente 
onduladas, sobre loess o sedimentos francos o arcillosos, 
en climas semiáridos, templados y subtropicales.

El perfil es de tipo ABtnC o AEBtnC cuyo horizonte su-
perficial es negro o pardo. Los Solonetzs bien desarrol-
lados pueden tener un horizonte Álbico sobre el Nátrico, 
que tiene una estructura columnar bien desarrollada con 
las bases superiores muy redondeadas. Bajo el horizonte 
Nátrico pueden aparecer horizontes Cálcicos o Yésicos. 
Es frecuente que el pH supere el 
valor de 8.5 lo que indica la pres-
encia de carbonato sódico.

Los altos niveles de sodio cam-
biable pueden afectar a la capa ar-
able del suelo, bien directamente 
con la toxicidad del elemento o 
de forma indirecta, generando 
una estructura muy deteriorada 
que se expresa más con el suelo 
húmedo. Muchos Solonetz de re-
giones templadas presentan una 
capa superficial muy humífera, 
y pueden ser cultivados o usa-
dos como pastos. En las regiones 
semiáridas pueden usarse para 
cultivo extensivo o permanecer 
como baldíos.

SOLONCHAK
El término solonchak deriva de 

los vocablos rusos “sol” que sig-
nifica sal y “chak” que significa 
área salina, haciendo alusión a su 
carácter salino. 

El material original lo consti-
tuye, prácticamente, cualquier 
material no consolidado.

Se encuentran en regiones áridas o semiáridas, princi-
palmente en zonas permanentemente o estacionalmente 
inundadas. La vegetación es herbácea con frecuente pre-
dominio de plantas halófilas; en ocasiones aparecen en 
zonas de regadío con un manejo inadecuado. En áreas 
costeras pueden aparecer bajo cualquier clima.

El perfil es de tipo AC o ABC y, a menudo, con propie-
dades gleicas en alguna zona. En áreas deprimidas con un 
manto freático somero, la acumulación de sales es más 
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fuerte en la superficie del suelo, solonchaks externos. Cu-
ando el manto freático es más profundo, la acumulación 
salina se produce en zonas subsuperficiales del perfil, sol-
onchaks internos.

Los Solonchaks presentan 
una capacidad de utilización 
muy reducida, solo para 
plantas tolerantes a la sal. 
Muchas áreas son utilizadas 
para pastizales extensivos 
sin ningún tipo de uso agrí-
cola.

3.2.6 Hidrología su-
perficial y 
subterránea
Las corrientes superficia-
les que encontramos en la 
región son Comondú: Cadejé 
- Las Chivas, San Raymundo, 
San Juan, San Sebastián, 
San Antonio, Las Bramonas, 
El Pabellón, El Canelo, Hua-
tamote, El Cardo, Queréta-
ro, San José de la Noria, La 
Picota, Venancio, Comondú, 
San Luis, La Purísima, San 
Gregorio – Guajademí, El 
Mezquital, Santa Clara, Lo-
reto: San Lucas-La Altagra-
cia, Santa Cruz, San Javier, 
El Peloteado, El Picacho, Las 
Palmas, El Carrizal, Timbabi-
chi, San Isidro Primera Agua, Las Vírgenes-Las Parras, La 
Vinorama, San Antonio, San Juan, El Tebaye-San Juanico, 
Canipolé-San Nicolás, Los Bules, La Paz: Los Algodones, 
La Presa y Santa Rita (Figura 8)

En la Figura 9, se  muestran las regiones prioritarias hi-
drológicas de la UMAFOR 302, las cuales esta sometidas a 
una gran sobreexplotación de los mantos acuíferos.

En la Tabla 18, 19 y 20 se muestran las regiones, cuen-
cas y subcuencas y el porcentaje de la superficie munici-
pal de la Paz y Loreto respectivamente (INEGI, 2006).
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Corrientes de Agua
Las corrientes que se presentes en los municipios de Co-
mondú, La Paz y Loreto se muestran en las tablas 21, 22 
y 23.

En el municipio de Comondú se tiene un total de 20 
corrientes de agua y la mayoría de ellas pertenecen a la 

región hidrológica RH3. Para el caso de La Paz tenemos 
18 corrientes de agua, la mayoría de estas pertenecen a 
la región hidrológica RH6, en el municipio de Loreto se 
tiene 17 corrientes de agua, estas pertenecen a la región 
hidrológica RH3 y a la RH6. (Tabla 21, 22 y 23A)
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3.3. Aspectos biológicos (tipos y estructura 
de la vegetación, especies dominantes, 
especies amenazadas de flora y 
fauna silvestres, etc.) 
Para la identificación de la vegetación se hizo un recor-
rido en campo para tomar datos relacionados con la veg-
etación y los resultados obtenidos son solo una pequeña 
muestra de la vegetación existente en la región, por lo 
que a continuación se hace una descripción de la veg-
etación de la Región Llanos de Magdalena y Sierra La Gi-
ganta obtenida del trabajo de Cariño, M., et al, 2008.

Región Llanos de Magdalena
Esta región se ubica hacia la costa centro-occidental de 
Baja California Sur y abarca las llanuras costeras del oeste 
del estado y las islas Santa Margarita y Magdalena. Es 
una gran llanura formada por lo que fueron terrenos bajos 
del fondo marino, los cuales emergieron y dieron lugar a 
la forma actual de la península durante las últimas etapas 
de su formación, hace alrededor de cinco millones de 
años. Los arroyos que bajan de las sierras de Guadalupe 
y de la Giganta han dado lugar a la formación de lomeríos 
suaves en los que son comunes los terrenos arenosos que 
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llegan a formar desde campos de dunas, hasta cerros y 
mesetas con varias decenas de metros de altura sobre el 
terreno. En las laderas de las elevaciones pueden obser-
varse los estratos formados por las capas de sedimentos 
de diversos materiales, que brindan un paisaje caracter-
ístico a esta región y forman campos de dunas costeras 
de colores variados, siendo particularmente vistosas las 
playas de arenas negras.

Los arroyos que bajan de la Sierra de La Giganta se 
pierden en los terrenos arenosos de la llanura y forman 
ocasionalmente pequeñas lagunas intermitentes en algu-
nas depresiones del terreno. La más grande de ellas se 
encuentra en los Llanos Hiray (o Llanos de Magdalena) 
y representa uno de los monumentos paisajísticos de la 
región.

En esta región el clima es muy seco. La precipitación 
total anual promedio es de 110 mm y la temperatura me-
dia anual es de 21° C. Al igual que en la del Vizcaíno, 
son muy frecuentes las nieblas, aunque el volumen de 
precipitación que recibe es ligeramente más elevado y las 
temperaturas de verano son más altas.

El complejo lagunar de Magdalena se forma entre las 
dos islas rocosas Santa Margarita y Magdalena, varias is-
letas y algunas barras arenosas. Este conjunto, combi-
nado con los suaves sedimentos y finas arenas del suelo, 
han dado lugar al establecimiento de grandes extensiones 
de manglares que se entremezclan con playas y dunas 
arenosas conformando un bello paisaje en el que con-
trasta una maraña de vegetación verde intenso con las 
arenas blancas de la bahía. Además del mangle blanco y 
rojo, se establecen algunos individuos de mangle negro 
que generalmente se interrumpe de forma abrupta y deja 
su lugar a hierbas de hojas crasas de un llamativo verde 
brillante que forman una carpeta cerrada entre los árbo-
les del manglar y algún salitral circundante. 

En los terrenos planos y mesetas bajas, la vegetación 
dominante es una variación de matorral xerófilo, denomi-
nada matorral de neblina. Entre las dunas costeras y la 
vegetación propia de tierra adentro es común encontrar 
terrenos planos cubiertos por las comunidades de halófi-
las o salitrales. Estos se forman comúnmente en las largas 
planicies costeras que abarcan la parte sur de la región 
de Magdalena. Tal tipo de suelos, con alto contenido de 
sales, sólo son tolerados por contadas especies herbáceas 
y subarbustivas poco diversas como la rama del yodo y 
de manera dispersa algunos individuos del dátil, pitahaya 
agria, palo adán, garambullo y cardón.

Existen regiones en las que el matorral de neblina es 
una comunidad relativamente homogénea y su elenco flo-
rístico es pobre. Este matorral se compone por no más de 
diez especies, siendo la dominante el palo adán, cuyas 
ramas se encuentran cubiertas por algunas especies de 
líquenes llamados comúnmente “orchillas”, y una planta 
epífita denominada “gallito”. Otras especies comunes en 
el matorral de neblina son la pitahaya agria, el torote, 
el copal y otros arbustos bajos. Todos estos conforman 
un estrato mediano que puede alcanzar una altura de 
hasta 2.5 metros. Un estrato de menor altura lo confor-
man hierbas perennes como el saladillo o cactáceas como 
las biznagas, los viejitos, las chollas y otras cespitosas. 
Además, los chirinolares presentes en el área de Puerto 
San Carlos, hasta la parte norte del Valle de Santo Do-
mingo, pueden ser dominados hasta en 90 por ciento por 
el cactus chirinola, que es una especie que sólo habita en 
esa región del mundo. Sin duda la chirinola es uno de los 
cactus más extraños que se pueden encontrar en el ter-
ritorio peninsular, pues posee un hábito reptante, que le 
da una singular apariencia al paisaje y a la planta misma.

Otra de las variantes del matorral de la región de Mag-
dalena es el espadín, asociación vegetal común en los 
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alrededores de Bahía San Juanico y cuyas especies más 
comunes son la pitahaya agria, el garambullo, la candelil-
la y la casa rata. Con su apariencia erizada como penacho 
producen un juego visual singular en el paisaje.

Región Sierra de la Giganta 
Esta región es fundamentalmente montañosa, de fuertes 
pendientes y con bloques formados por fallas ladeadas 
asimétricamente hacia el suroeste, debido a la inclinación 
hacia el oeste que sufrió la península cuando ocurrió la 
ruptura y su separación del continente. Las laderas es-
carpadas de la Sierra de la Giganta  prácticamente pen-
etran en el Golfo de California al oriente, en tanto que la 
vertiente occidental colinda con las grandes llanuras de la 
región de Magdalena.

En el norte se encuentran las mayores elevaciones, que 
alcanzan los 1,490 m y brindan paisajes imponentes. En 
el sur, en cambio, las areniscas y conglomerados forman 
sierras y mesetas de altitudes que fluctúan alrededor de 
los 500 m, aunque hay algunas cumbres que llegan a los 
870 m. Los arroyos que descienden por la vertiente orien-
tal aportan sus aguas directamente al Golfo, en tanto que 
los que descienden por la vertiente occidental se pierden 
en los terrenos arenosos de la región de Magdalena.

La región de la Sierra de la Giganta cuenta con varias 
islas aptas para el desarrollo de actividades acuáticas y 
subacuáticas. De ellas, las islas Carmen y San José son 
las de mayor dimensión. Su clima es muy árido, pero 
como en otras elevaciones del estado es menos árido en 
las cumbres de esta sierra. La temperatura media men-
sual es de 22° C, predominan las lluvias de verano y la 
precipitación total anual es de 179 mm. 

En el agreste, rugoso y ríspido ambiente fisiográfico de 
la Sierra de La Giganta, la verde vegetación de los caño-

nes contrasta con los tonos ocres y cobrizos del sustrato 
de las laderas y paredones. El palo fierro, que caracteriza 
el paisaje, es una especie de mezquite que puede llegar 
a tener hasta cinco metros de altura. El palo fierro es la 
especie vegetal preferida por los lugareños para elaborar 
carbón, lo que sin duda representa una amenaza, no sólo 
para la conservación de la especie, sino para el equilibrio 
natural de los sitios en los que se le encuentra. 

En las mesas, el palo fierro se combina con especies ar-
bustivas como la matacora, los copales y torotes y con al-
gunas cactáceas como el ceribe y la pitahaya agria, seme-
jando algún paisaje del centro de México. En tiempo de 
lluvias prospera una planta llamada zaya o saya, de hojas 
palmadas y llamativas flores color naranja. Sus raíces se 
consumen a manera de tubérculos desde la época pre-
hispánica.

El palo blanco, los copales y torotes conviven con plan-
tas propias de estos ambientes como el copalquín, el palo 
santo, el palo de arco, la cacachila y el jazmín de la sierra. 
En los cañones más sombreados, las hojas de los copales 
presentan una longitud mayor con respecto de la talla 
normal. 

El Cerro La Giganta sobrepasa los 1,500 m de altitud 
sobre el nivel del mar. Arriba de los 800 m se pueden 
encontrar las reminiscencias de lo que pudo ser alguna 
vez un bosque tropical caducifolio; las evidencias de esta 
hipótesis son dispersos individuos de mauto y colorín pre-
sentes en algunas cañadas y laderas. Arriba de los 900 m 
aparecen algunos ejemplares de encino roble, que con-
forman el único encinar conocido en este complejo mon-
tañoso.

Entre las montañas de La Giganta están los oasis de San 
Javier, San Miguel y San José de Comondú y La Purísima. 
La presencia de agua durante todo el año favoreció las 
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plantaciones de frutales que durante mucho tiempo sir-
vieron para abastecer a la población de estos sitios, e 
incluso abastecieron a Loreto y La Paz. Hoy en día estos 
huertos centenarios de aceituna, dátil y uvas subsisten y 
esperan a recuperar su esplendor.

Vegetación terrestre

Descripción de los tipos de 
vegetación en la UMAFOR 302.
Matorral Sarcocaule: Esta agrupación se caracteriza 
por la dominancia fisonómica de árboles y arbustos de 
tallo grueso, de crecimiento tortuoso, semisuculentos, de 
madera blanda y con algunas especies que poseen cor-
teza papiracea y exfoliante. Aunque los tallos crasos y 
crasoscolumnares son también evidentes, no llegan a ser 
cuantitativamente importantes dentro de la comunidad. 
Este tipo de asociación se desarrolla sobre suelos rocosos 
y pedregosos de origen volcánico. Atendiendo aspectos 
altitudinales es posible dividir a la asociación matorral 
sarcocaule en dos: La primera ocupa superficies bajas 
(planicies, lomeríos, bajadas y estribaciones de serranías 
hasta aproximadamente 1,000 m, de elevación), es 
común, sobre todo en las áreas occidentales de la costa 
del Pacífico, la presencia de epífitas que en ocasiones cu-
bren casi todo el ramaje de la vegetación perenne. 

Matorral Sarco-Crasicaule: Bajo esta denominación 
es posible agrupar en una misma comunidad tanto a las 
especies sarcocaules como a las crasicaules. Este mator-
ral se caracteriza por la dominancia de cactus, muchos 
de ellos de crecimiento candelabriforme y talla elevada, 
regularmente Pachycereus pringlei es el dominante fi-
sonómico.

Vegetación Halófila: Esta asociación agrupa especies 
con un alto nivel de tolerancia a la salinidad y alcalini-
dad del suelo. Se localiza en zonas que estuvieron bajo 

la superficie del mar o reciben su influencia directa. Esta 
agrupación vegetal comprende desde unos pocos met-
ros sobre el nivel del mar, fuera de la influencia directa 
de las mareas, hasta unos 60 m., de elevación. A menor 
elevación se observan especies más halotolerantes y a 
mayor elevación se pueden identificar especies arbustivas 
y herbáceas.

 
Matorral Desértico Micrófilo Inerme: Comprende 

una estrecha franja entre el matorral de dunas y el mator-
ral halófilo pero con una mayor densidad vegetal y cobe-
rtura que la de ambas. Se encuentra en suelos arenosos, 
más afín con las dunas, y su pedregosidad es menor que 
en el caso del matorral halófilo. Se caracteriza por la dom-
inancia de especies herbáceas y semiarbustivas y sobre 
todo por la ausencia casi total de elementos espinosos. 
Agrupa especies de porte arbustivo, cuya característica 
primordial consiste en su reducida superficie foliar. Es-
tas especies corresponden a arbustos cuyos dominantes 
fisonómicos carecen de espinas. La comunidad se desar-
rolla en superficies aluviales, así como en depresiones y 
laderas. La mayor parte de sus componentes son cadu-
cifolios.

 
Vegetación de dunas costeras: Esta asociación pre-

senta grandes afinidades con el matorral halófilo. Se lo-
calizan sobre montículos arenosos en la proximidad de 
la franja litoral cuyo sustrato no es inundable. Su com-
posición florística suele variar de un sitio a otro. 

Vegetación acuática
Manglar: La flora de esta área se encuentra bajo la influ-
encia directa del agua de mar o bien en sus proximidades. 
Se pueden encontrar las especies de mangle Rhizophora 
mangle y Laguncularia racemosa. Dentro de las especies 
sumergidas se encuentra Zostera marina, Phyllospadix 
scouleri y Ruppia maritima.

 



saurus thalassinus), las lagartijas (Urosaurus microscuta-
tus y Callisaurus draconoides), el ajolotito de dos manos 
(Bipes biporus) y la culebrita ciega (Leptotyphlops humi-
lis).

En la siguiente tabla se muestra los datos obtenidos 
de 17 sitios de muestreo de 10 m. x 10 m. encontrando 
26 especies, de la cuales la de mayor dominancia fue la 
opuntia. Se hizo el calculo del índice de Shannon-Wiener 
con la siguiente formula: 

En la Tabla 23B, se muestra el índice Shannon-Wiener 
que se obtuvo para biodiversidad de la UMAFOR 302 fue 
de 2.145 que indica que la diversidad es media-baja.
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Fauna
Entre las especies de aves se el  halcón mexicano (Falco 
mexicanus), el águila real (Aquila chrysaetos), el halcón 
peregrino (Falco peregrinus), el gallito (Sterna antilla-
rum), la garza piquirrosa (Egretta rufescens), la garza 
morena (Ardea herodias), la aguillilla ratonera (Buteo 
jamaicensis), el tecolote cornudo, entre otras especies. 
También se distribuyen especies de aves Paseriformes 
como la calandria (Icterus parisorum), el cenzontle (Mi-
mus polyglottos), el gorrión mexicano (Carpodacus mexi-
canus) y el cardenal (Cardinalis cardinalis).

De los mamíferos terrestres son la zorra del desierto 
(Vulpes macrotis devia) y la musaraña (Notiosorex craw-
fordi), el venado bura (Odocoileus hemionus), borrego ci-
marrón (Ovis canadensis), El puma (Puma concolor) y el 
gato montés (Lynx rufus).

En lo que se refiere a reptiles y anfibios son la ranita 
de agua (Hyla regilla), la rana toro (Rana catesbeiana), 
el sapo cavador (Scaphiopus couchi), el sapo pinto (Bufo 
punctatus), la tortuga jicotea (Chrysemys scripta, el ca-
chorón de roca (Sauromalus obesus), el cocodrilo (Petro-
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En la Tabla 23C se muestra las especies reportadas en 
la, encontrando un total de 18 especies, de las cuales 
7 especies están amenazadas, 3 especies en peligro de 

extinción,  6 en protección especial y 2 como raras. En la 
lista del CITES encontramos dos especies en el apéndice 
I y una en el apéndice II.
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3.4 Uso del suelo y vegetación
Según datos del uso del suelo y vegetación serie III INE-
GI, 2002 la vegetación predominante en la región es el 
matorral xerófilo dominado por el matorral sarcocaule 
que representa un 50.54% del total, seguido por mator-

ral sarco-crasicuale con 17.75 %, y sarco-crasicaule de 
neblina con 17.70%. En esta región la actividad agrícola 
es de gran importancia ya que tiene un 5.31% del total de 
la superficie de la región. 
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En la Tabla 25, se presenta 
la superficie de las principales 
formaciones forestales de los 
4 municipios que conforman a 
la UMAFOR 302, el municipio 
de Mulegé con:

 
112,727.441 ha. 
representado por el 98% de 

matorral xerófilo, el municipio 
de Comondú con:

1’586,276.972 ha.
representado con 83.84% 

matorral xerófilo, el municipio 
de Loreto con:

438, 070.404 ha. 
representado con 94.81% y 

el municipio de La Paz con:

444, 026.353 ha. 
representado con 96.40% 

de matorral xerófilo. 

Es importante mencionar 
que el municipio de Comondú 
es el que presenta menor por-
centaje de vegetación xerófila 
en comparación con los otros 
3 municipios que conforman  
la UMAFOR 302,  esta dife-
rencia se debió al cambio de 
uso de suelo ocupado por la 
agricultura que representa el 
8.54% en Comondú
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3.5 Recursos forestales

3.5.1 Inventario forestal 
(superficies, existencias, incrementos)
Los recursos forestales que cuenta la UMAFOR 302 se 
distribuye de la siguiente manera, el 97.46% de vege-

Matorrales Otros
usos Arbustos

Manglar

Vegetación
acuáticaReforestaciónLatifoliadas

Diagrama de la distribución de las clases de formación

tación de zonas áridas, el 1.49% de vegetación hidrófila 
y halófila, el 1.022% en otro tipo de vegetación y solo un 
0.00278% corresponde a bosques.
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En la Tabla 27, se muestra que se tiene  67.131 ha. de 
bosques de coníferas latífoliadas  y se encuentran en el 

municipio de Loreto, los demás municipios que conforman 
la UMAFOR 302 no presentan este tipo de vegetación.

En la Tabla 28, se tiene un  total de veg-
etación de zonas áridas de 2’346,960 ha,  
de las cuales 2’284,165.4 ha. pertene-
cen a matorrales tipo xerófilo (97.32%) y 
62,794.75 ha. a mezquitales (2.68%). 

3.5.2 Zonificación por 
etapas de desarrollo forestal 

En la Tabla 29, se muestran las zonas 
forestales de la UMAFOR 302, donde el to-
tal  de las zonas de conservación y apr-
ovechamiento restringido o prohibido es 
1.021 % constituido por manglares y veg-
etación de galería, de la zona de produc-
cion se tiene un 94.715% y de zonas de 
restauración  4.263%.
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3.5.3 Deforestación y degradación forestal

En la Tabla 30, de acuerdo a los datos obtenidos por la 
comparación de las Series II y III de INEGI, uso de Suelo 
y vegetación, se tiene que la deforestación es baja com-
parado con otros lugares, donde el área agrícola a au-
mentado en 0.93% en el periodo del 1993-2002, en el 

caso del mezquite también hubo un aumento de 1.15%. 

En cuanto a la vegetación que se ha perdido tenemos al 
matorral sarco-crasicaule 0.464% y sin vegetación apar-
ente un 0.480%.
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La perdida de vegetación por superficies es de mator-
ral sarco-crasicaule con 2,182.44 ha. y matorral sarco-
crasicaule de neblina con 939.17 ha. anualmente. En cu-

anto a la vegetación que se ha ganado es la de matorral 
sarcocaule con 1,006.73 ha. y mezquite con 681.790 ha. 
anuales. (Tabla 31)
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En este apartado se muestra los diferentes apoyos que 
se han dado para la protección del recurso forestal desde 
tratamientos sanitarios, control y prevención de incendios.

a) Sanidad forestal
El tipo de tratamiento fitosanitario es para combatir el 

picudo de la palma, defoliadores y chupadores. Se apoyaron 
para el 2007 un área de 580 ha,  en el 2008 con 499 ha. y 
en el 2009 con 300 ha.

b) Incendios forestales
Los datos que se obtuvieron de los incendios que se 

presentaron en los años del 2001 al 2006 se tienen en 
la Tabla 32. En el municipio de Comondú fue donde hubo 
una mayor afectación de superficie incendiada con un to-
tal de 2,249 ha, seguido del municipio de La Paz con un 
total de 508 ha. para el caso del municipio de Loreto no 
se presento ningún incendio.
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En la Tabla 34 se muestra que a nivel estatal para los 
años 2007 y 2008 se tiene que para el 2007 hubo una 
afectación 274 ha. de las cuales 205.10 ha. correspondían 

a pastizal, para octubre de 2008 había 23.5 ha. incendia-
das en todo en estado de Baja California Sur.

En la Tabla 35, se muestran las diferentes dependencias 
que participaron en el control de los incendios presentes 
en el 2007 y 2008 y se observa  claramente que hubo 

participación de la CONAFOR, otras dependencias, sector 
social y privado, SEDENA y gobierno del estado y muni-
cipio de Baja California Sur.
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En la Figura 10, se describe un histórico de los incendios 
que se han presentado a lo largo del periodo de 1991 a 
2007 en el estado de Baja California Sur registrándose en 
el año 2007 la mayor cantidad de incendios con 14, sin 
embargo, por el número de hectáreas incendiadas en el 
2005 se tuvo la mayor cantidad con 2097 ha. Haciendo un 
resumen de estas se tiene que a lo largo de este periodo 

se han presentado 95 incendios con una afectación de 
4016 ha. Encontrándose entre los últimos lugares a niv-
el nacional con problemas de incendios, podemos com-
parar con el estado de Baja California donde en el año 
2007 se presentaron 137 incendios con una afectación de 
29,685.32 ha. y en Baja California Sur se presentaron 14 
incendios con 274 ha. afectadas.
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En la Tabla 36, se presentan los datos  para la protec-
ción contra incendios en el 2007 y 2008 se financiaron los 
siguientes conceptos, apertura de brechas cortafuego, y  
equipamiento para incendios. Donde  4 km corresponde 
a apertura de brechas en los dos años,  y 61,848 ha. de 
equipamiento.

c) Vigilancia forestal

En el estado se tiene que para el 2005 se realizaron 77 
inspecciones de verificación industrial, y en el caso de 
inspecciones de recursos naturales fue de 798. En cuanto 
a resoluciones emitidas se tuvieron 615 de las cuales cor-
responde 118 a Comondú y 188 en La Paz.,  se aplicaron 
191 multas (PROFEPA, 2005).

La PROFEPA en el  2009 identificó 107 zonas criticas 
forestales de las cuales en la región se determinaron dos 
zonas.

Valle de Santo Domingo, Área serrana de Comondú: 
Comondú y Loreto (Localidades: Tempetú, San Dionicio 
de Quepo. Parajes: Batequitos, Andachiris, La palmilla, 
Tempetú, San José de la Noria y San Dionicio de Quepo) 

(Localidad: Santo domingo. Parajes: San Ignacio, San Ja-
vier, Los Cantiles, Las Palmitas, Poza de Teresa).

La Paz Norte: Delegación de los Dolores La Paz y Co-
mondú (Localidades: Delegación de Los Dolores-San Luis 
Gonzaga. Parajes: Las Pocitas, Santa Rita, La Palmilla, 

Santa María de Torix, Agua de Tereza, Palo Verde, Corral 
de Piedra, San Andrés)

3.5.5 Conservación
En esta UMAFOR 302 solo se encuentra el Área natural de 
protección de flora y fauna Islas del Golfo de California 
que se decreto el 02 de agosto de 1978 con una super-
ficie de 321, 631 ha, es importante mencionar que esta 
superficie no se consideró en este ERF.

3.5.6 Restauración forestal
En la Tabla 37, se muestra la capacidad que se tiene para 
la producción de planta en vivero es de 185,000 plantas 
lo que representa una baja capacidad si se relaciona con 
la superficie que abarca la UMAFOR 302.
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En la Figura 11, se 
muestra el total de pro-
ducción de plantas en los 
viveros de la CONAFOR 
en el municipio de Co-
mondú B.C.S. En el peri-
odo 2006, se puede ob-
servar que se tuvo una 
menor producción de 
plantas con respecto a la 
capacidad de producción 
2007-2008 en Comondú 
B.C.S, ver Tabla 37
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En la Figura 12, se muestran las áreas 
reforestadas en Baja California Sur en 
el periodo 1993 al 2004, se observa 
claramente  que en 1993 se inicio la re-
forestación de 4 áreas mientras que para 
el 2004 se reforestaron 819 áreas.

Las acciones realizadas para restau-
ración forestal contempla programa de 
reforestación, obras y practicas de res-
tauración de suelo y de conservación 
de suelos en los siguientes cuadros se 
muestran los apoyos que se han otorga-
do para este concepto en el año de 2008.

Para la reforestación en el 2008 se 
apoyo dentro del programa Pro árbol 556 
ha. bajo el concepto de reforestación con 
obras de suelo con planta de vivero y 
mantenimiento de áreas reforestadas, en 
la UMAFOR Comondú (Tabla 38) y para el 
2009 se apoyo con 820 ha. (Tabla 39).
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En la Tabla 40, se muestran los apoyos otorgados por 
el fondo del programa de compensación ambiental de la 

SEMARNAT en el 2007, se observa que se plantaron 590 
ha.  y un total de 45,625 árboles de Prosopis laevigata.
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Obras de conservación de suelo y agua
En la Tabla 42, se muestran los apoyos de obras y practi-
cas de restauración de suelos así como de mantenimiento 
de las obras, en el 2008 se aprobó 331 ha. de las cuales 

301 ha. son para la creación de obras y 30 ha. para el 
mantenimiento de las obras existentes. En el siguiente 
Tabla se detalla la información.
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Los principales problemas que enfrenta 
la restauración forestal son:

• Falta de semilla en tiempo y forma para comenzar con 
la siembra.

• Retraso en la entrega de las plantas para la re-
forestación.

• Distribución de la densidad de plantas por hectárea.

• Escasez de agua lo que limita el éxito de la re-
forestación .

• Falta de diversidad de especies para reforestación, 
limitándose solo al mezquite.

3.5.7 Manejo forestal 
(sistemas silvícolas, servicios técnicos) 

Sistemas silvícolas
Nombre del sistema o método silvícola: El método uti-
lizado es de selección bajo un sistema silvícola de monte 
bajo. Este se aplica para todos los programas de manejo 
autorizados.

Área bajo manejo con el método: La superficie bajo 
manejo es de  1´455,137.46 ha. lo que representa un 
56% bajo manejo, sin embargo, cabe señalar que solo 
29,262.69 ha. son las manejadas, ya que en ellas se ob-
tiene el aprovechamiento. 
Tipo de bosque al que se aplicará: Matorral Xerófilo

Principales características del método:
Según Meza-Osuna, 2003, dependiendo del número de 
individuos presentes, las prácticas de aclareos se deben 
de realizar en forma paulatina a través del tiempo, hasta 
alcanzar alrededor de unos 111 árboles por ha. con un 
distanciamiento promedio de 9.5 m; para alcanzar un vol-
umen de 23 m ha con tallos de unos 42 cm de diámetro 
(Patch y Felker, 1997). 

Estas estimaciones en la densidad de mezquite concu-
erda con las recomendadas por Hernández y Villanueva 
(2001), quienes sugieren dejar en pie de 130 a 140 árbo-
les ha y una cobertura mínima de 30% o menor del 50% 
(Ribazki y Menezes, 2002), para mejorar las condiciones 
microambientales y obtener una producción aceptable de 
forraje de zacate buffel en un sistema agroforestal; de-
jando siempre una franja de vegetación como protección 
al cauce del arroyo.

Principales problemas del método para lograr el MFS: 
Sugerencias para mejorar la aplicación del método en la 
región:  la recomendación seria que se aplique el método 
al pie de la letra para garantizar la sustentabilidad del 
aprovechamiento.

Servicios técnicos forestales.

En la región se cuenta con 12 prestadores de servicio for-
estal, de los cuales 4 están de servidores públicos, por lo 
que solo 8 están disponible. (Tabla 43)

Tabla  43. Prestadores de servicios forestales en la 
UMAFOR 302.
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Los principales problemas que se presentan es que se 
encuentran concentrado en la ciudad de La Paz, lo que 
hace que los costos se eleven para el prestador al trasla-
darse al norte de la UMAFOR, así como el tiempo para 
llevar a cabo el trabajo.

3.5.8 Plantaciones Forestales 
En la Tabla 44, se muestran las plantaciones forestales de 
la región de la UMAFOR 302 y solo se tienen registradas 
230.5 ha con plantaciones de palma abanico, palma da-
tilera, palma real, plumería, agave azul y sábila. 

En el 2008 se financió 5 ha en el concepto Estudio para el 
financiamiento de plantaciones forestales comerciales en 
el municipio de Comondú.

3.5.9. Servicios ambientales
Esta UMAFOR se encuentra fuera de las áreas de elegibi-
lidad para el pago de servicios ambientales. Sin embar-
go, cuenta con zonas que proveen  estos servicios, tales 
como las sierras (La Giganta y Sierra El Mechudo), ya que 
estas presentan un paisaje atractivo, recarga de mantos 
acuíferos, también se cuenta con una superficie de man-
glar importante, localizado en el complejo lagunar Bahía 
Magdalena-Almejas, B.C.S.  Todas estas áreas considera-
das por la CONABIO como regiones terrestres prioritarias.

En el anexo 2, se encuentra el mapa de cobertura con 
potencial de servicios ambientales de la región de la UMA-
FOR 302.
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3.5.10 Identificación de los 
principales impactos ambientales
Los impactos principalmente que se tienen por la activi-
dad forestal son:

Negativos
• Degradación del suelo
• Erosión del suelo
• Perdida de la cubierta vegetal
• Fragmentación del paisaje 

Positivo
• Generación de empleo
• Mejor calidad de vida

Continuación se muestra una matriz de impactos ambien-
tales que se pudieran tener por las actividades forestales.
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Medidas de mitigación
Para contrarrestar los impactos generados por la activi-
dad forestal se deben aplicar una tasa de aprovechamien-
to de acuerdo a las existencias de recurso forestal, esto 
medida se cumple en los programas de manejo forestal 
autorizado ya que en promedio el aprovechamiento que 
se esta dando es del 30% de total de las existencias.

Otra medida será que se aprovechen la especies mad-
ura o las que tenga la talla adecuada para su aprovecha-
miento de lo contrario no se permitirá la regeneración de 
estas.

En lo que se refiere a la degradación del suelo y erosión, 
se deben hacer reforestaciones en las partes aprovecha-
das para ayudar a que se regenere la vegetación.

El impacto sobre el agua que pudiera tener es en cuanto 
a la disminución de recarga de los mantos acuíferos refle-
jado en el aumento de las corrientes superficiales.

El impacto que se tiene  en la fauna silvestre es la modi-
ficación del hábitat, para evitarlo se debe respetar la can-
tidad autorizada a aprovechar, o que la reforestación que 
se haga sea con los especies del lugar. 

3.6  Aprovechamiento maderable e 
industria forestal
3.6.1 Organización para la producción
El tipo de organización es el de productores en pie que 
se dedican a la producción de carbón, se dividen en par-
ticular y en ejidal, por superficie el 90.18% corresponde 
a ejidal y el 9.82% a particular. Por número de predios el 
80.55% es particular y 19.45 es ejidal.
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3.6.2 Consumo de madera por 
fuentes (industrial, leña, y otros).
El consumo de madera que se tiene para esta región es 
para producción de carbón, leña y postes. Siendo las prin-
cipales especies explotadas el mezquite, el palo fierro y 
palo blanco.

3.6.3 Censo industrial
Según el VIII Censo Agropecuario, Ganadero y Forestal 
2007 en el municipio de Comondú se reporta la industria 
forestal. Así mismo en el anuario estadístico forestal 2006 
solo se reporta 30 industrias en el estado pero no se tiene 

registro de la capacidad instalada y utilizada, ni en que 
municipios se ubican.

3.6.4 Autorizaciones 
forestales maderables
En la Tabla 46, se muestra el tipo de tenencia de la tierra, 
la vigencia y el método de aprovechamiento que es el de 
selección bajo un sistema silvícola de monte. El periodo 
de la autorización forestal maderable es del 2000-2006, 
donde la superficie total es de 1455137.46 ha, de las cu-
ales solo 29,262.69 ha. son las de aprovechamiento y se 
encuentran dentro de la zona de producción.
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En la Tabla 47, se muestra el volumen de aprovecha-
miento y el porcentaje de aprovechamiento según las ex-
istencias,  donde en promedio la intensidad es de 50%. El 

volumen autorizado para el periodo de 2000-2006 es de 
81421 m3r, distribuido en 29262.69 ha.
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En la Tabla 48, se muestra la cantidad autorizada 
para el aprovechamiento forestal del 2007-2008, fue de 
15,456.603 toneladas de las especies de mezquite, palo 

blanco y palo fierro que se muestran en la tabla la canti-
dades autorizadas para cada especie.
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En la Tabla 49, se muestra el aprovechamiento por año 
de la vigencia de la autorización, donde para el año 2004 
se tuvo una autorización de 16,826.60 m3r, para el 2005 

se tuvo14,985.41 m3r, para el 2006 se tuvo14,260.19 
m3r y para el 2007 se autorizaron 7,449.01 m3r.
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3.6.5 Potencial de producción 
maderable sustentable
El potencial de producción maderable estimado para la 
UMAFOR 302, fue de 1´178,657.458 m3r aproximada-
mente, basados en los datos de Osuna-Meza, 2003 donde 
propone que un aprovechamiento sustentable de mezquite 

es de 18.77 m3r/ha. y se tienen un total de 62,794.75 ha. 
de superficie en la UMAFOR 302. Se sugiere aprovechar 
el  60% del recurso maderable de la UMAFOR 302, en un 
periodo de 30 años, por lo que se aprovecharía anual-
mente 23,573.149 m3r. 
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Según datos de aprovechamientos autorizados por la 
SEMARNAT se tiene un aprovechamiento de 6.5 m3r, lo 
que nos daría un potencial maderable de 408, 165.875 
m3r  para esta UMAFOR si se extrae el 60%  del recurso 
se esperaría un aprovechamiento de 8, 163.317 m3r/
ha por año, y se sugiere que podría extraerse el recurso 
maderable en un periodo de 30 años.

3.6.6 Balance potencial maderable/industria
De acuerdo a anuarios y censos, no se encontraron datos 
disponibles para hacer los cálculos, para estimar el poten-
cial maderable industria.

3.6.7 Mercados y comercialización 
(cadenas productivas)
Dentro del estado de Baja California Sur, se ha detectado 
potencial de mercado de artesanías a nivel regional, sin 

embargo, se plantea la estrategia para que este pueda 
expandirse a los mercados nacionales e internacionales, 
ya que los productos forestales que  se encuentran en 
el estado son muy aceptados, tal es el caso de Damiana 
(Turnera difusa) y artesanías de madera provenientes de 
los predios que cuenten con autorizaciones de programas 
de manejo vigente que pueden comercializarse en varios 
países como principal consumidor a Estados Unidos. En 
la Tabla 50A se muestran los mercados potenciales para 
algunos de los productos de la región.

3.7 Aprovechamiento de no maderables
En el caso de las autorizaciones para el aprovechamien-
to forestal no maderable se muestra en la Tabla 50B 
para el periodo del 2003-2004 se autorizaron la canti-
dad de 352.5 ton de especies como palmeras completas, 
mezquite, vinorama, palma datilera y sábila.
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En la Tabla 51, se 
muestran la cantidad 
de predios y hectáreas 
apoyadas para la elabo-
ración de programas de 
manejo,  apoyándose un 
total de 3079 ha.
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El potencial maderable que se tiene para esta UMAFOR 
es de 2´284,165.4 ha. de especies como candelilla, cac-
táceas, opuntias, cardones, palo verde, palo blanco palm-
eras completas, mezquite, vinorama, palma datilera, sábi-
la, entre otras.

3.8 Cultura forestal y extensión
Las principales acciones de cultura forestal y extensión 
lo están realizando el personal de la CONAFOR y las Aso-
ciaciones de Silvicultores. Cabe mencionar que también 
diferentes ONG’S e instituciones publicas, sin embargo, es 
desde un punto de vista mas conservacionista.

A través de la CONAFOR existe financiamiento para di-
fundir la cultura forestal y extensionismo, sin embargo, 
no con el personal suficiente para abarcar las áreas de la 
región ya que las localidades están dispersas.

. Falta de personal

. Área o centro dedicado a la realización de difusión de 
recurso forestal.

. Talleres de difusión

. Dificultad para desplazamiento a lugares por la lejanía 
a la capital del estado.

3.9 Educación, capacitación e 
investigación
En la parte de educación se cuenta con dos instituciones 
Públicas la UABCS y CIBNOR

La Universidad Autónoma de Baja California Sur:
A través de sus  investigadores pueden establecer con-

venios con los productores para llevar a cabo estudios so-
bre la conservación de los recursos naturales

También un grupo de investigadores realizarlo una in-
vestigación que terminó en un libro donde se compilan 

varios trabajos sobre las políticas, diagnostico, alternati-
vas para la conservación de los recurso naturales. El libro 
es del Saqueo a la Conservación: Historia contemporánea 
de Baja California Sur desde 1940-2003.   .

El CIBNOR  tiene como objetivo en su área de Plane-
ación Ambiental y Conservación 

•  Evaluar los efectos de la actividad humana sobre los 
ecosistemas y los costos de su transformación en la región 
Noroeste, mediante el estudio y análisis de los beneficios 
que los servicios ambientales proporcionan a la población 
humana local y regional. 

• Determinar la importancia de los flujos subterráneos 
de zonas áridas y su participación en los balances de eco-
sistemas costeros de interés, tanto natural como humano. 

• Conocer y evaluar los efectos de los disturbios ambi-
entales de origen natural y antropogénico sobre la salud 
de los ecosistemas terrestres y marinos, así como sobre 
la salud de los organismos en dichos ecosistemas, incluy-
endo al ser humano. 

• Determinar las áreas y hábitats críticos más impor-
tantes para la conservación de la biodiversidad, y evaluar 
los efectos de la actividad humana sobre sus hábitats 
críticos. Asimismo, continuar generando conocimiento 
sobre el estado de conservación de las especies listadas 
como en peligro de extinción y amenazadas en la NOM-
059-ECOL-2001, con énfasis en las que habitan en el No-
roeste del país. 

• Establecer la base de conocimiento para la recuper-
ación, conservación y aprovechamiento integral de los 
recursos naturales de la región con incorporación de los 
microorganismos como biocatalizadores. 

• Vincular los resultados de dicha investigación a las 
necesidades nacionales, traducirlos a incrementar la sus-
tentabilidad de las actividades productivas de la región, 
y llevar propuestas concretas de manejo y conservación 
de recursos naturales para los tomadores de decisiones. 
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3.10 Aspectos socioeconómicos
En la Figura 13 y 14 se muestra la población total para el 
2005  del municipio de Comondú es de 63,830 habitantes 
y en Loreto es de 11,839 habitan-
tes representando entre estos dos 
el 14.77% de la población total del 
estado de Baja California Sur. 

En la Figura 13 y 14 se muestra 
la cantidad de hombres y mujeres 
en los dos municipios que confor-
man la UMAFOR 302. La propor-
ción de hombres es de 50.38% y 
de mujeres 49.63% para el muni-
cipio de Comondú, en el caso de 
Loreto se tiene 50.86% de hom-
bres y 49.13% de mujeres.

Aspectos sociales:
 

• Región Económica 
(según INEGI ) a la que pertenece

Los Municipios de Comondú y 
Loreto se encuentran dentro de la 
zona socioeconómica clasificada como región 6 que es de 
las consideradas como de mejor bienestar, sin embargo, 
al analizar por localidades en los municipios encontramos 
los 7 niveles de bienestar.

Estos niveles para el municipio de Comondú se tiene 
que un 35.61% de la población se encuentra dentro de la 
región 5, el 24.65% dentro de la 3, el 17.80% dentro de 
la región 6,  y 13.33% en la región 7.

Para Loreto se tiene que el 30.77% se encuentra dentro 
de la región 6, en la región 7 se tiene un 7.40%, en el 

la región 5 se tiene un 23.07% lo que suma una cifra de 
61.24% y solo en el estrato medio se tiene un 19.23% 
y para la región de bienestar bajo es el 19% (región 1).

A partir de estos datos podemos decir que la UMAFOR 
cuenta con un nivel de bienestar medio alto.

• Distribución y ubicación en un plano escala 1:50,000 
de los principales núcleos poblacionales de la región.

Se anexa mapa. Anexo 2
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• Número y densidad de habitantes por núcleo de po-
blacional identificado.

La densidad a nivel municipio se comporta diferente que 
a nivel estado teniendo  para Comondú 4 personas por 
km2 y para Loreto 3 personas por km2 .  Esto representa 
que se encuentra por debajo de  la densidad estatal, ya 
que se tiene en promedio 7 personas por km2. Ubicán-
dose así en el ultimo lugar según la densidad de población 
en comparación con el primer lugar que lo ocupa el Dis-
trito Federal con 51871 habitantes por kilómetro.

• Índice de pobreza (según CONAPO).

De acuerdo a los datos la CONAPO, para calcular el ín-
dice de pobreza se basa en el índice de desarrollo hu-
mano, donde se toma en cuenta la esperanza de vida 
para el estado de Baja California Sur es de 76.3% contra 
la nacional 75.3%, porcentaje de las personas de 15 años 
o mas alfabeta 95.8% contra 90.5% la nacional, porcen-
taje de las personas de 6 a 24 años que van a la escuela 
63.2% contra 62.8%, en el caso del  PIB per capita en 
dólares ajustados es de 8,722 contra 7,495 en la nacio-
nal. En base a esta información se tuvieron los siguientes 
índices, para la esperanza de vida 0.855 contra 0.899, el 
de alfabetización 0.958 contra 0.905, para el nivel de es-
colaridad 0.849 contra 0.813, el del PIB per capita 0.746 
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contra 0.721. A partir de estos datos se obtuvo un índice 
de desarrollo humano de 0.817 contra 0.791 el nacional, 
por lo que el grado de desarrollo humano es alto contra 
medio alto que se tienen a nivel nacional. Ocupa el lugar 
9 y el primer lugar lo ocupa el Distrito Federal y el último 
lugar el Estado de Chiapas.

• Equipamiento: Ubicación y capacidad de servicios 
para manejo y disposición final de residuos, fuentes de 
abastecimiento de agua, energía, etc.

En la Figura 15, se muestra el número de viviendas 
particulares y sus ocupantes por clase de vivienda en el 
municipio de Comondú y Loreto. Para Comondú se puede 
observar que el 95.2% son viviendas particulares.

En cuanto a los servicios básicos en las localidades se 
tiene que para el municipio de Comondú, 504 disponen 
de servicio de energía eléctrica, 28 disponen de agua de 
la red de distribución de agua entubada y 2 disponen de 
drenaje y alcantarillado en el 2005.(Figura 17) 

En la Figura 16, se muestra que en el municipio de Lo-
reto se tiene  que el 95.8% corresponde a viviendas par-
ticulares, el 1.43% vivienda o cuarto en vecindad y el 
0.52% en casa móvil. 
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En la Figura 20,  se muestran los bienes con que cuen-
tan las los ocupantes de las viviendas particulares en el 
municipio de Loreto, se observa que 10,345 ocupantes  
cuentan con televisión, 9,583 ocupantes tienen refrigera-
dor, y aproximadamente 8,410 ocupantes cuenta con la-
vadora.

Los créditos obtenidos para la vivienda en el municipio 
de Comondú para el año de 2005 se tiene 74 para vivien-

Para Loreto, B.C.S. se tiene 95 localidades que disponen 
de servicio de energía eléctrica, 7 localidades disponen 
de agua de la red de distribución de agua entubada y 1 
localidad disponen de drenaje y alcantarillado en el año 
2005. (Figura 18)

En la Figura 19,  se muestran los bienes con que cuen-
tan las los ocupantes de las viviendas particulares en el 
municipio de Comondú, se observa que 58,524 ocupantes  
cuentan con televisión, 55,519 ocupantes tienen refrig-
erador, y aproximadamente 42,902 ocupantes cuenta con 
lavadora.

da completa, 16 para vivienda inicial, 3 de mejoramiento 
físico de la vivienda y 1 mejoramiento financiero de la 
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vivienda todos ellos por financiamiento Infonavit. En el 
caso de financiamiento por el instituto de la vivienda se 
tiene 70 créditos para mejoramiento de vivienda.(Figura 
21).

En la Figura 22 se muestran los créditos obtenidos para 
la vivienda en el municipio de Loreto para el año de 2005 
se tienen 17 para vivienda completa, 1 para vivienda ini-
cial, y 1 para infraestructura de la vivienda, todos ellos 
por financiamiento Infonavit. En el caso de financiamiento 
por el instituto de la vivienda se tiene 69 créditos para 
mejoramiento físico de la vivienda.

La capacidad total y útil de almacenamiento y volu-
men se muestra en la Figura 23 para el municipios de 
Comondú, la capacidad total de almacenamiento es de 
14.2 millones de metros cúbicos y la capacidad útil de 
almacenamiento de la presa es de 5.0 millones de metros 
cúbicos.

Las fuentes de abastecimiento son 39 pozos profundos, 
5 de manantial, y 2 de planta desaladora para el muni-
cipio de Comondú (Figura 24). Para Loreto se tiene 10 
pozos  profundos y 1 de manantial. (Figura 25)
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Aspectos sociales:
• Número de habitantes por núcleo poblacional identifica-
do. A continuación se muestran los habitantes por locali-
dades en los municipios de Comondú (Tabla 52) y Loreto 
(Tabla 53).
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• Tasa de crecimiento poblacional considerando 30 años 
como mínimo anteriores a la fecha.

El crecimiento de la población en el municipio de Co-
mondú en los 45 años  era de 8,281 hombres y 7,687 
mujeres para el 2005 esto aumento a 32,157 hombres 
y 31,673 mujeres, lo que representa un crecimiento de 
23,876 hombres en 45 años y en mujeres de 23,986. 
(Figura 26)

En la Figura 27, se muestra la distribución de la po-
blación según las edades en el municipio de Comondú 
concentrándose esta dentro del rango de lo 0 a 39 años.

El crecimiento de la población en el municipio de Loreto 
en el periodo de 1995-2005 ha aumentado con 945 hom-
bres y 908 mujeres (Figura 28).

En la Figura 29 se muestra la distribución de la población 
según las edades de hombres y mujeres en el municipio 
de Loreto del rango de lo 0 a 39 años.
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La tasa de crecimiento poblacional promedio anual en 
el municipio de  Comondú es de 8.1 % para el periodo de 
1950-1960, el 7.6% para 1960-1970, 5.8 % para 1970-
1980, 4.1% para 1980-1990 y 2.9% para 1990-2000.

En las Figuras anteriores se puede ver que para el caso 
del municipio de Comondú el crecimiento de la población 
ha sido paulatinamente y actualmente ha disminuido pero 
sigue siendo la tasa más en el municipio de  Comondú en 
comparación con el estado.

Según datos de la CONAPO el grado de intensidad mi-
gratoria para el municipio de Comondú es bajo y para 
Loreto es muy bajo. 

Educación:
En la Figura 30, se menciona el número de estudiantes 

en los diferentes niveles de escolaridad en el municipio de 
Comondú, se tienen 41,779 estudiantes de nivel primaria, 
11,324 estudiantes de nivel secundaria y 6,822 estudi-
antes de nivel preparatoria

En la Figura 31, se menciona el número de estudiantes 
en los diferentes niveles de escolaridad en el municipio 
de Loreto, se tienen 7,816  estudiantes de nivel primaria, 
2,096 estudiantes de nivel secundaria y 1,227 estudi-
antes de nivel preparatoria
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Aspectos económicos: 
Agricultura
En el municipio de Comondú según SAGARPA en el 2008 
los principales cultivos en el periodo otoño-invierno y pri-
mavera-verano de riego y temporal son el tomate rojo 
(jitomate) con 523 ha. cosechadas con rendimiento de 
42.56 ton/ha y un valor de total de 168’999,610 pesos. 
La papa con 902 ha. cosechadas con un rendimiento de 
30.25 ton/ha y un valor total de 122’796,000 pesos. 
El chile verde con una superficie cosechada de 621 ha. 
con un rendimiento de 25.02 ton/ha y un valor total de 
84’315, 000 pesos. 

El trigo en grano con una superficie cosechada de 3,170 
ha. con un rendimiento de 5.9 ton/ha y un valor total 
de 84’217, 500 pesos. El maíz grano con 4,468 ha. con 
un rendimiento de 6.01 ton/ha con un valor total de 65’ 
502,750 pesos. El garbanzo grano con 3,754 ha. con 
un rendimiento de 1.84 ton/ha con un valor total de 
83’636,400 pesos. El cártamo con 4,856 ha. con un ren-
dimiento de 1.94 ton/ha con un valor total de 45’824,000 

pesos (Figura 32). El resto de los cultivos son sorgo 
grano, fríjol, cebolla, napa, tomate verde, fresa, melón, 
ajo, sandía, hortalizas y rábano. El valor total por estos 
cultivos es de 698´145,150 pesos (SAGARPA, 2008).

Los principales cultivos perennes bajo riego y tempo-
ral son la alfalfa verde con 3,150 ha. cosechadas con 
un rendimiento de 137.65 ton/ha. y un valor total de 
115’853,910 pesos. El espárrago con 950 ha. cosechadas 
con un rendimiento de 1.63 ton/ha. y un valor total de 
48’597,150 pesos. La naranja con una superficie cosecha-
da de 1,728.75 ha. con un rendimiento de 10.77 ton/ha. 
y un valor total de 21’1962,160 pesos. Los pastos con 
una superficie cosechada de 391.5 ha. con un rendimien-
to de 7.28 ton/ha. y un valor total de 2’565,000 pesos. 
El dátil con una superficie cosechada de 115 ha con un 
rendimiento de 1.04 ton/ha y un valor total de 2’400,000 
pesos. El mango con una superficie cosechada de 25 ha. 
con un rendimiento de 10.4 ton/ha y un valor total de 
2’080,000 pesos (Figura 33). El resto de los cultivos son 
toronja (pomelo), aguacate, limón, guayaba, uva, palma 
taco, caña de azúcar, tamarindo, aceituna y varios fru-
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tales. El valor total por estos cultivos es de 194´982,320 
pesos (SAGARPA, 2008).

La generación total de ingresos por la actividad agrí-
cola en el municipio de Comondú para el año 2008 fue de  
893’127,470 pesos.

En el municipio de Loreto según SAGARPA en el 2008 
los principales cultivos en el periodo otoño-invierno y pri-
mavera-verano de riego y temporal son la cebolla con 31 
ha. cosechadas con rendimiento de 52.58 ton/ha y un 
valor de total de 8’819,930 pesos. El tomate rojo con 29.5 
ha. cosechadas con un rendimiento de 29.36 ton/ha y un 
valor total de 8’393,000 pesos. La calabaza con una su-
perficie cosechada de 141 ha. con un rendimiento de 9.69 
ton/ha y un valor total de 3’198, 740 pesos. La calabacita 
con una superficie cosechada de 59ha. con un rendimien-
to de 15.91 ton/ha y un valor total de 2’061, 850 pesos. 
El tomate verde con 30 ha. con un rendimiento de 20 

ton/ha con un valor total de 1’800,000 pesos (Figura 34). 
El resto de los cultivos son melón, chile verde, pepino y 
sandía. El valor total por estos cultivos es de 24´428,520 
pesos (SAGARPA, 2008).

El principal cultivo  perenne bajo riego y temporal es 
el mango con 135 ha. cosechadas con un rendimiento de 
0.74 ton/ha. y un valor total de 800,000 pesos. El limón 
tiene una superficie sembrada de 9 ha. pero no se tiene 
superficies cosechadas (SAGARPA, 2008). 

La generación total de ingresos por la actividad agrí-
cola en el municipio de  Loreto para el año 2008 fue de  
25’228,520 pesos.

Ganadería
La actividad ganadera en el municipio de Comondú, 
B.C.S. según datos de la SAGARPA en el 2008, la produc-
ción en pie y en canal  del ganado bovino fue de 5,363.88 
ton. con un valor de 67’744,000 pesos, la del porcino  fue 
de 1,088.87 ton. con un valor de 16’563,300 pesos, la 
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del ovino fue de 141.832 ton. con un valor de 3’050,300 
pesos, la del caprino fue de 738.792 ton. con un valor 
de 14’761,700 pesos y de aves con 247.413 ton. con un 
valor de 5’527,200 pesos. El valor total por esta actividad 
es de 172’388,900 pesos (Figura 35 y 36).

La actividad ganadera en el municipio de Loreto, B.C.S. 
según datos de la SAGARPA en el 2008, la producción pie 
y en canal  del ganado bovino fue de: 1,011.909  ton. 
con un valor de 25’,001,200 pesos, la del porcino  fue de 
202.005 ton. con un valor de 3’072,700 pesos, la del ovi-
no fue de 12.578 ton. con un valor de 270,600 pesos, la 
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del caprino fue de 148.49 ton. con un valor de 2’989,900 
pesos. El valor total por esta actividad es de 31’334,400 
pesos (Figura 37 y 38).

La producción de leche en la UMAFOR 302 de Comondú 
en 2008 fue de 15,087.80 litros de leche de bovino con 
un valor de 66’618,300 pesos y 1,160.9 litros de leche de 
caprino con un valor de 5’266,200 pesos. 

Lo que representa un ingreso total por esta actividad de 
71’884,500 pesos (Figura 39 y 40). (SAGARPA, 2008).

La producción de huevo de plato y miel en la UMAFOR 302 
de Comondú en el 2008 fue de, 441.9 ton de huevo de 
plato con valor de de 6’451,600 pesos y 9.6 ton. de miel 
con un valor de 336,000 pesos. 

Lo que representa un ingreso total por esta actividad de 
6’787,600 pesos. (Figura 41 y 42). (SAGARPA, 2008).

El ingreso total por esta actividad en los municipios de 
Comondú y Loreto, B.C.S, en el 2008 fue de 282’395,400 
pesos.

Turismo
En el sector de servicios se tiene a la actividad turística, 
que es la de mayor importancia en la UMAFOR por los 
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destinos apreciados por los turistas nacionales como ex-
tranjeros como es el caso de Loreto y Bahía Magdalena.

En la Figura 43, se muestra la ocupación hotelera, para 
el caso de Loreto  se tiene en promedio anual una ocu-
pación del 54.53%, siendo noviembre el mes con mayor 
ocupación con el 70.1%, seguido por el mes de octubre 
con el 61.67%. 

En la Figura 44, se muestra el número de días promedio 
que el turista se queda en Loreto con un promedio anual 
de 1.2 días, esta situación se mantiene todo el año.

Esta información es de gran importancia ya que este 
turismo representa un potencial para el desarrollo de ac-
tividades eco turístico de la UMAFOR 302, ya que cuenta 
con un gran número de atractivos paisajísticos, así como 
de recursos naturales.

En el estado de Baja California Sur la población económi-
camente activa para el 2006 es de 223,477 personas en 
el periodo de enero a marzo y de abril a junio se tuvi-

eron 225,635 personas y para julio a septiembre fueron 
225,263 personas. (Figura 45). 
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Del Total de la población Económicamente Activa del Es-
tado Baja California Sur, se tiene que aproximadamente 
150,000 son hombres y aproximadamente 75, 000 son 
mujeres. (Figura 46)

En la Figura 47, se muestra que la actividad de comer-
cio es la que mas emplea  a personas económicamente 
activas, le sigue la construcción, restaurantes y servicio 
de alojamiento.

En cuanto al nivel de ingreso se tiene para el estado que 
la mayor parte de la población obtiene entre 2 y más de 
5 salarios mínimos. (Figura 48)

3.11 Tenencia de la tierra
A continuación se describen varios parámetros de los eji-
dos de la región de la UMAFOR 302, Comondú.
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En los siguientes Tablas, se muestra la situación de la 
tenencia de la tierra en la UMAFOR 302, Comondú, B.C.S,  
según datos del IX censo ejidal de INEGI, 2007.

En la Tabla 54, se muestra que la superficie total ejidal 
del municipio de Comondú es 1’852,016.229 ha. de las 
cuales el 96.44% es de uso común, 3.37% es parcelada 
y 0.18% son asentamientos humanos. En el municipio de 

Loreto la superficie total ejidal es de  84,075.114 ha. de 
las cuales 97.67% es de uso común, 2.21% es parcelada 
y 0.101% son asentamientos humanos.

En la Tabla 55, muestra que en el el municipio de Como-
ndú 25 ejidos tienen una superficie mayor a 4000 ha. y 
el municipio de Loreto 2 ejidos con una superficie de mas 
de 4,000 ha.
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En la Tabla 56, muestra que de los 17 nucleos agrari-
os de Comondú tienen en total 2,967 parcelas y 2,219 
solares, y en el municipio de Loreto se tiene 2 nucleos 
agrarios con un total de 1,133 parcelas con 651 solares.

En la Tabla 57,  se muestra para el municipio de Co-
mondú, 15 núcleos agrarios, 28 asentamientos humanos 
y 385 manzanas, en el caso del municipio de Loreto se 
tiene 2 núcleos agrarios, 3 asentamientos humanos y 64 
manzanas.
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En la Tabla 58, se muestra el 
uso actual del suelo de la su-
perficie de uso común para el 
municipio de Comondú donde 
el 6.1% es superficie agricola, 
94% ganadero, en el caso de 
Loreto se tiene  de superficie de 
uso comun un 91% ganadero y 
8.9 % otros usos.

En la Tabla 59, se muestra la 
superficie parcelada y distribu-
ción porcentual del uso actual 
del suelo para el municipio de 
Comondú donde el 18.2% es 
superficie agricola, 73% ga-
nadero y 8% superficie agro-
pecuario, en el caso de Loreto 
se tiene  un 2% de superficie 
agricola, 97% ganadero y 1% 
agropecuario.

En la Tabla 60, se muestra los 
solares según el uso actual de 
suelo, para el municipio de Co-
mondú se tiene 2,219 solares 
de los cuales 1,795 son habita-
cional, 3 industriales y 7 de uso 
comercial. En el municipio de 
Loreto se tiene 651 solares de 
los cuales 617 son de uso hab-
itacional.

En la Tabla 61, se muestra que 
para el municipio de Comondú 
se tiene 1’786,097.489 ha. de 
uso común de las cuales 6.1%  
es de riego de humedad ó prim-
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era y 93.5% de Monte ó agostade-
ro, en el caso del municipio de Lo-
reto se tiene 82, 123.9935 ha. y el 
100% son de Monte ó agostadero.

En la Tabla 62, se muestra que 
para el municipio de Comondú 
62,512.424 ha. son superficie par-
celada de uso común y el 20.8% 
son de riego y 74.3% de Monte ó 
agostadero, en el caso de Loreto se 
tiene 1,865.850 ha. son superficie 
parcelada de las cuales  0.8% son 
de riego y 97.8% son de Monte ó 
agostadero.

En la Tabla 63, para el municipio 
Comondú se tiene que 3,406.316 
ha. son superficie de asentamien-
tos humanos, 2,814.346 ha. de 
reserva de crecimiento y 356 so-
lares, en el caso del municipio de 
Loreto 85.32 ha. son superficie de 
asentamientos humanos y 59.2 
son solares.

En la Tabla 64, se muestra que 
para el municipio de Comondú 
62,512.424 ha. son superficie par-
celada de las cuales 22, 825.28 ha. 
son parcelas colectivas, 30, 891.98 
ha. son de hombres y 2,700.24 
ha. son de mujeres. En el caso del 
municipio de Loreto se tiene 1,865 
ha. de superficie parcelada de las 
cuales 1,609.24 tiene otros usos, 
199 ha. son de hombres y 56.61 
ha. son de mujeres. 
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En la Tabla 65, se muestra 
que para el municipio de Co-
mondú son 3,406 solares de 
los cuales 205 corresponden 
a hombres y 67.32 a mu-
jeres. En el caso del Municipio 
de Loreto se reportan  85.32 
solares de los cuales 17.8 son 
de hombresy 8.35 de mu-
jeres.

En la Tabla 66, se tiene que 
para el muncipio de Comondú 
un promedio de 42,091.27 ha. 
de nucleo agrario y 1420.73 
ha. de area parcelada. En el 
caso del municipio de Loreto 
se tiene que 21,018.77 ha. 
son de nucleo agrario y 466 
ha. de area parcelada.

En la Tabla 67, se mues-
tra que para el municipio de 
Comondú en los 7 nucleos 
agrarios en la area parcelada 
hay 17 centros educativos y 
12 de centros administrativos 
de gobierno. En el caso del 
municipio de Loreto se  pre-
sentan 1 nucleo agario en el 
area parcelada con 3 centros 
educativos y 2 centros ad-
ministrativos de gobierno.

En la Tabla 68, en el mu-
nicipio de Comondú se re-
portan 13 nucleos agrarios 
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(asentamientos humanos)  con 118 centros educativos, 
32 culturales recreativos y 13 de asistencia medica. En el 
caso del municipio de Loreto se tiene 2 nucleos agrarios 
(asentamientos humanos), 15 centros educativos, 3 de 
asistencia medica y 2 culturales y recreativos.

3.12 Organización para la 
conservación y desarrollo forestal 
De acuerdo a datos publicados en las páginas oficiales 
de internet de cada dependencia, se obtuvo este la Tabla 
69A y se determinó la cantidad requerida para la atención 
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de la problemática del desarrollo 
forestal en la región y el estado. 

3.13 Infraestructura 
existente y requerida 
En  la Tabla 69B, se muestra 
los Km. de vías de acceso en la 
UMAFOR 302 para el año 2005.

En la UMAFOR 302 Comondú se 
tiene una densidad de caminos 
de 1.24 m/ha. de acuerdo a da-
tos de INEGI, 2006.
De acuerdo al SIG en base en 
las cartas topográficas que con-
forman la región de la UMAFOR 
302 Comondú, la densidad de 
caminos pavimentados es de 
0.293 m/ha. y de 3.32 m/ha  de 
terracerías, brechas y veredas. 

4. ANÁLISIS DE PROBLEMAS 
Y OPORTUNIDADES DE 
LA UMAFOR 302 DE 
COMONDÚ, B.C.S.

4.1 Bases del análisis
El diagnóstico de la situación 
actual de la UMAFOR 302 nos 
reflejo la problemas y oportuni-
dades que existen el la región tomando en cuenta aspec-
tos biológicos, físicos, socioeconómicos y culturales.

4.2 Problemas de la región
Los problemas principales en la UMAFOR  302 están rela-
cionados por el poco desarrollo del sector forestal y lim-
itado a una pocas especies de aprovechamiento forestal 

maderable y no maderable. La actividad ganadera que se 
desarrolla bajo un sistema extensivo que si no se toman 
en cuenta la capacidad de carga resulta una fuerte pre-
sión sobre el recurso forestal. 

La falta de conexiones con mercados potenciales donde 
puedan vender los productos forestales y los cuales sean 
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redituables para los productores forestales y les permitan 
un mejoramiento de la calidad de vida.

4.3 Análisis de fortalezas y oportunidades
En la Tabla 70 se muestran las fortalezas, debilidades, 

oportunidad y amenazas que se presenta en la UMAFOR.

5. LINEAMIENTOS DE POLÍTICAS POR APLICAR
De acuerdo a los Criterios de la Política Nacional en Mate-
ria Forestal previstos en los artículos 29, 30, 31, 32, 33 y 
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34 de la LGDFS se describen estos artículos adecuándolos  
a las condiciones de la UMAFOR de Comondú. También se 
presentan los contenidos en la ley estatal de desarrollo 
forestal sustentable de Baja California Sur.

En los artículos de la LGDFS se menciona:

Articulo 29. 
El desarrollo forestal sustentable se considera un área 
prioritaria del desarrollo nacional, y por tanto, tendrán 
ese carácter las actividades públicas o privadas que se le 
relacionen. 

Articulo 30. 
La política nacional en materia forestal deberá promov-
er el fomento y la adecuada planeación de un desarrollo 
forestal sustentable, entendido este como un proceso 
evaluable y medible mediante criterios e indicadores de 
carácter ambiental, silvícola, económico y social que tien-
da a alcanzar una productividad optima y sostenida de 
los recursos forestales sin comprometer el rendimiento, 
equilibrio e integridad de los ecosistemas forestales, que 
mejore el ingreso y la calidad de vida de las personas que 
participan en la actividad forestal y promueva la gener-
ación de valor agregado en las regiones forestales, diver-
sificando las alternativas productivas y creando fuentes 
de empleo en el sector. 
Por tanto, la política en materia forestal sustentable 
que desarrolle el ejecutivo federal, deberá observar los 
siguientes principios rectores: 

I. Lograr que el aprovechamiento sustentable de los eco-
sistemas forestales sea fuente permanente de ingresos y 
mejores condiciones de vida para sus propietarios o po-
seedores, generando una oferta suficiente para la deman-
da social, industrial y la exportación, así como fortalecer 
la capacidad productiva de los ecosistemas; 

II. Fortalecer las capacidades de decisión, acción y fo-
mento de las comunidades ante las autoridades y otros 
agentes productivos, de manera que puedan ejercer su 
derecho a proteger, conservar y aprovechar los ecosiste-
mas forestales, de acuerdo con sus conocimientos, expe-
riencias y tradiciones; 

III. Dar atención integral y cercana a los usuarios, propi-
etarios y poseedores forestales, en el marco del servicio 
nacional forestal; 

IV. Diseñar y establecer instrumentos de mercado, fis-
cales, financieros y jurídico regulatorios, orientados a in-
ducir comportamientos productivos y de consumo sobre 
los recursos forestales, y darle transparencia a la activi-
dad forestal; 

V. Asegurar la permanencia y calidad de los bienes y ser-
vicios ambientales, derivados de los procesos ecológicos, 
asumiendo en programas, proyectos, normas y proced-
imientos la interdependencia de los elementos naturales 
que conforman los recursos susceptibles de aprovecha-
miento como parte integral de los ecosistemas, a fin de 
establecer procesos de gestión y formas de manejo inte-
gral de los recursos naturales; 

VI. Desarrollar mecanismos y procedimientos que 
reconozcan el valor de los bienes y servicios ambiental-
es que proporcionan los ecosistemas forestales, con el 
propósito de la que la sociedad asuma el costo de su con-
servación; 

VII. Crear mecanismos económicos para compensar, 
apoyar o estimular a los propietarios y poseedores de 
los recursos forestales por la generación de los bienes y 
servicios ambientales, considerando a estos como bienes 
públicos, para garantizar la biodiversidad y la sustentabi-
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lidad de la vida humana; 

VIII. Vigilar que la capacidad de transformación de la in-
dustria forestal existente sea congruente con el volumen 
autorizado en los permisos de aprovechamiento expedi-
dos, considerando las importaciones del extranjero y de 
otras entidades, y 

IX. Consolidar una cultura forestal que garantice el cui-
dado, preservación y aprovechamiento sustentable de los 
recursos forestales y sus bienes y servicios ambientales, 
así como su valoración económica, social y de seguridad 
que se proyecte en actitudes, conductas y hábitos de con-
sumo. 

Articulo 31. 
En la planeación y realización de acciones a cargo de las 
dependencias y entidades de la administración publica 
federal, conforme a sus respectivas esferas de compe-
tencia, así como en el ejercicio de las atribuciones que 
las leyes confieren a las autoridades de la federación, de 
las entidades o de los municipios, para regular, promover, 
restringir, prohibir, orientar y en general inducir las ac-
ciones de los particulares en los campos social, ambiental 
y económico, se observaran, por parte de las autoridades 
competentes, los criterios obligatorios de política forestal.
 
Articulo 32. 
Son criterios obligatorios de política forestal de carácter 
social, los siguientes: 

I. El respeto al conocimiento de la naturaleza, cultura 
y tradiciones de los pueblos y comunidades indígenas y 
su participación directa en la elaboración y ejecución de 
los programas forestales de las áreas en que habiten, en 
concordancia con la ley de desarrollo rural sustentable y 
otros ordenamientos; 

II. La incorporación efectiva de los propietarios forestales 
y sus organizaciones en la silvicultura, producción, indu-
stria y comercio de los productos forestales, la diversifi-
cación o uso múltiple y los bienes y servicios ambientales;
 
III. La participación activa por parte de propietarios de 
predios o de industrias forestales en los procesos de pro-
moción de certificación del manejo forestal y de la cadena 
productiva; 

IV. La participación de las organizaciones sociales y 
privadas e instituciones publicas en la conservación, pro-
tección, restauración y aprovechamiento de los ecosiste-
mas forestales y sus recursos; 

V. El impulso al mejoramiento de la calidad, capacidad y 
condición de los recursos humanos a través de la modern-
ización e incremento de los medios para la educación, la 
capacitación, la generación de mayores oportunidades de 
empleo en actividades productivas como de servicios, y
 
VI. La regulación y aprovechamiento de los recursos y 
terrenos forestales, deben ser objeto de atención de las 
necesidades sociales, económicas, ecológicas y culturales 
de las generaciones presentes y futuras.
 
Articulo 33. 
Son criterios obligatorios de política forestal de carácter 
ambiental y silvícola, los siguientes: 

I. Orientarse hacia el mejoramiento ambiental del ter-
ritorio nacional a través de la gestión de las actividades 
forestales, para que contribuyan a la manutención del 
capital genético y la biodiversidad, la calidad del entorno 
de los centros de población y vías de comunicación y que, 
del mismo modo, conlleve la defensa de los suelos y cur-
sos de agua, la disminución de la contaminación y la pro-
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visión de espacios suficientes para la recreación;
 
II. La sanidad y vitalidad de los ecosistemas forestales;
 
III. El uso sustentable de los ecosistemas forestales y el 
establecimiento de plantaciones forestales comerciales;
 
IV. La estabilización del uso del suelo forestal a través 
de acciones que impidan el cambio en su utilización, pro-
moviendo las áreas forestales permanentes; 

V. La protección, conservación, restauración y aprove-
chamiento de los recursos forestales a fin de evitar la 
erosión o degradación del suelo; 

VI. La utilización del suelo forestal debe hacerse de 
manera que este mantenga su integridad física y su capa-
cidad productiva, controlando en todo caso los procesos 
de erosión y degradación; 

VII. La integración regional del manejo forestal, toman-
do como base preferentemente las cuencas hidrológico-
forestales; 

VIII. La captación, protección y conservación de los re-
cursos hídricos y la capacidad de recarga de los acuíferos; 
IX. La contribución a la fijación de carbono y liberación 
de oxigeno; 

X. La conservación de la biodiversidad de los ecosistemas 
forestales, así como la prevención y combate al robo y 
extracción ilegal de aquellos, especialmente en las comu-
nidades indígenas; 

XI. La conservación prioritaria de las especies endémicas, 
amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protec-
ción especial; 

XII. La protección de los recursos forestales a través del 
combate al tráfico o apropiación ilegal de materias primas 
y de especies; 

XIII. La recuperación al uso forestal de los terrenos 
preferentemente forestales, para incrementar la frontera 
forestal, y 

XIV. El uso de especies compatibles con las nativas y con 
la persistencia de los ecosistemas forestales.

Articulo 34. 
Son criterios obligatorios de política forestal de carácter 
económico, los siguientes: 

I. Ampliar y fortalecer la participación de la producción 
forestal en el crecimiento económico nacional; 

II. El desarrollo de infraestructura; 

III. El fomento al desarrollo constante y diversificado de 
la industria forestal, creando condiciones favorables para 
la inversión de grandes, medianos, pequeños y microem-
presas, a fin de asegurar una oferta creciente de produc-
tos para el consumo interno y el mercado exterior; 

IV. El fomento a la integración de cadenas productivas y 
comerciales; 

V. Promover el desarrollo de una planta industrial con 
las características necesarias para aprovechar los recur-
sos forestales que componen los ecosistemas, así como la 
adecuada potencialidad de los mismos; 

VI. La plena utilización de los ecosistemas forestales me-
diante su cultivo y la de los suelos de vocación forestal 
a través de la forestación, a fin de dar satisfacción en el 
largo plazo de las necesidades de madera por parte de la 
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industria y de la población, y de otros productos o sub-
productos que se obtengan de los bosques; 

VII. Fomentar la investigación, el desarrollo y transferen-
cia tecnológica en materia forestal; 

VIII. El mantenimiento e incremento de la producción y 
productividad de los ecosistemas forestales; 

IX. La aplicación de mecanismos de asistencia financiera, 
organización y asociación; 

X. El combate al contrabando y a la competencia desleal; 
XI. La diversificación productiva en el aprovechamiento 
de los recursos forestales y sus recursos asociados; 

XII. El apoyo económico y otorgamiento de incentivos a 
los proyectos de inversión forestal; 

XIII. La valoración de los bienes y servicios ambientales;
 
XIV. El apoyo, estimulo y compensación de los efectos 
económicos de largo plazo de formación del recurso for-
estal y del costo de los bienes y servicios ambientales, y 
XV. La realización de las obras o actividades públicas o 
privadas que por ellas mismas puedan provocar deterioro 
severo de los recursos forestales, debe incluir acciones 
equivalentes de regeneración, restauración y restableci-
miento de los mismos. 

Para el caso de lo que la LEDSF de Baja California Sur 
menciona los siguientes criterios a seguir dentro de la 
política estatal en materia forestal en los siguientes 
artículos: 

Artículo 21. 
El desarrollo forestal sustentable se considera un área 
prioritaria del desarrollo estatal, y por tanto, tendrán ese 

carácter las actividades públicas o privadas que se le rela-
cionen.

Artículo 22. 
La política estatal en materia forestal deberá promover 
el fomento y la adecuada planeación de un desarrollo 
forestal sustentable, entendido éste como un proceso 
evaluable y medible mediante criterios e indicadores de 
carácter ambiental, silvícola, económico y social que tien-
da a alcanzar una productividad óptima y sostenida de 
los recursos forestales sin comprometer el rendimiento, 
equilibrio e integridad de los ecosistemas forestales, que 
mejore el ingreso y la calidad de vida de las personas que 
participan en la actividad forestal y promueva la gener-
ación de valor agregado a las materias primas en las re-
giones forestales, diversificando las alternativas producti-
vas y creando fuentes de empleo en el sector.

Por tanto, la política en materia forestal sustentable que 
desarrolle el Ejecutivo Estatal, deberá observar los prin-
cipios y criterios obligatorios de política forestal previstos 
en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y lo 
establecido en esta ley.

6. OBJETIVOS DEL ERF
a) Constituir el programa rector de ordenamiento de 
uso del suelo forestal en la UMAFOR Comondú, y para el 
manejo sustentable de los recursos forestales, por medio 
de actividades de producción, conservación y reconstruc-
ción.

b) Reconocer y valorar las funciones múltiples de los re-
cursos forestales y atender las demandas de los diferen-
tes usuarios, revirtiendo los daños y mejorando el bal-
ance de pérdidas y ganancias forestales.

c) Aumentar la producción y productividad forestales de 
manera sustentable.
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d) Apoyar la organización de los silvicultores para la auto-
gestión de los mismos y de los dueños del recurso, y ar-
ticularlos con la industria forestal y los servicios técnicos.

e) Determinar los principios, los niveles de uso, la dis-
ponibilidad y factibilidad de manejo de los recursos fores-
tales de la región.

f) Precisar y diseñar la ejecución de las políticas y pro-
gramas forestales en cada región forestal del país y darles 
un orden de prioridad, vinculando lo forestal a otros sec-
tores en un trabajo transversal.

g) Optimizar los recursos y acciones al hacer coincidir 
en tiempo y espacio las necesidades y propuestas de los 
participantes y los programas institucionales.

h) Simplificar y reducir los costos de la gestión de trámites 
forestales.

i) Reducir los costos de los programas de manejo a nivel 
predial.

j) Facilitar la integración de cadenas productivas a nivel 
regional.

k) Orientar los roles, responsabilidades y organización 
federal, estatal, municipal, social y privada.

7. ESTRATEGIA GENERAL PARA 
EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE
La estrategia a seguir en esta UMAFOR será el manejo 
forestal sustentable de acuerdo en los  criterios e indica-
dores del proceso de Montreal donde lo que se persigue 
es hacer un uso racional de los recursos naturales donde 
integran los diferentes componentes del sistema como lo 
son los aspectos biológicos, la conservación, la protec-

ción, los aspectos sociales, los económicos y los legales 
que permite alcanzar un desarrollo sustentable en el sec-
tor forestal.

Para ello será necesario que:
• Las actividades que se realicen como lo son el aprove-
chamiento forestal maderable y no maderable, ecotur-
ismo, entre otras deberá ser rentable para los dueños o 
poseedores del recurso.

• La participación del gobierno federal, estatal y munici-
pal será necesaria para llevar acabo los proyectos, dando 
apoyos para la realización de estos, así como, incentivar  
a través de programas de aprovechamiento forestal.

• Aplicar los criterios e indicadores del proceso de Montre-
al para evaluar el manejo forestal sustentable, los cuales 
son 1) Conservación de la diversidad biológica, 2) Capaci-
dad productiva de los ecosistemas forestales, 3) Sanidad 
y vitalidad de los ecosistemas forestales, 4) Conserva-
ción y mantenimiento del suelo y agua, 5) Contribución 
al ciclo global del carbono, 6) Beneficios socioeconómicos 
múltiples de largo plazo y 7) Marco legal, institucional y 
económico para la conservación y el manejo sustentable 
de bosques

Para cumplir con ello se deberá 
seguir los siguientes principios generales:
1. Uso adecuado de los terrenos de vocación forestal.

2. Combate de la pobreza de los dueños y poseedores de 
terrenos forestales.

3. La actividad forestal tiene que ser un negocio rentable.

4. Los dueños y poseedores tienen derechos y respon-
sabilidades por realizar un buen manejo.
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8. ESTRATEGIAS POR ACTIVIDADES 
PRINCIPALES A DESARROLLAR EN LA UMAFOR
En este capítulo se proponen los Programas Regionales 
básicos para la implementación del ERF. De acuerdo a lo 
señalado en el inciso 7.3  de la Guía, para cada programa 
del 8.2 al 8.11, se desarrollan lo siguiente: situación ac-
tual, situación deseada, objeti-
vos; y las líneas de acción es-
tratégica. Por ser estas últimas 
de vital importancia para la pro-
gramación y presupuestación, 
en cada programa se van a indi-
car las acciones básicas que se 
deben considerar, que a su vez 
son las que se considerarán en 
el capítulo 12, en relación con 
las metas y el presupuesto.

8.1 Solución a 
los problemas 
fundamentales
De acuerdo con el Programa Es-
tratégico (PEF 2025), se men-
cionan  estrategias especificas 
para atender los problemas fun-
damentales de la región, enfos-
cándose en los 3 identificados y 
2 mas encontrados en la UMA-
FOR de Comondú.

a) Combate a 
la deforestación
La deforestación se presenta 
por varias causas en Tabla 71, 
se muestran las mas impor-
tantes y la estrategia a imple-
mentar para su solución.

b) Fomento del manejo forestal sustentable.

El manejo forestal sustentable para alcanzarlo es nec-
esario hacer monitoreos y evaluaciones periódicas para 
verificar que se este llevando acabo lo establecido en los 
programas de manejo forestal, así como promover otras 
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alternativas potenciales como 
lo son: la piscicultura, apicul-
tura, ecoturismo, entre otras. 
Es  hacer un uso múltiple del 
matorral xerófilo.

c) Combate a la tala ilegal

Esta actividad esta relaciona-
da con la falta de alternativas 
económicas, así como por per-
sonas que quieren sacar ven-
taja del recurso forestal y no 
cumplir con la normatividad es-
tablecida, para ello se propone:

• Establecer casetas de vigilan-
cia en donde confluyan varios 
caminos para evitar la salida de 
camiones con recursos forestales clandestinos.
• Buscar nuevas alternativas productivas como el eco-
turismo, la apicultura, piscicultura, producción de plantas 
nativas, recolección de semillas.
• Hacer campañas de difusión sobre la importancia que 
tiene el recurso forestal y los beneficios que trae el con-
servarlo.
• Promover la participación activa de los diferentes 
niveles de gobierno, ciudadanía y organizaciones no gu-
bernamentales.
• Verificar los lugares que compran la madera o los re-
cursos no maderables para corroborar que cuenten con el 
permiso debido de aprovechamiento.
• Detectar las personas que se dedican a esta actividad 
y conocer su punto de vista para concientizarlas de lo 
importante de la conservación del recurso así como la im-
portancia de obtener permisos para el aprovechamiento.
• Compromisos por parte de las autoridades federales y 
estatales para el apoyo de nuevas actividades.

• Trabajar la asociación de productores forestales de Co-
mondú y las autoridades federales, estatales y munici-
pales para coordinar  las actividades para controlar esta 
actividad ilegal.

d) Otros problemas

• Falta de obras de conservación de suelo y agua 
• Deficiente desarrollo de la actividad forestal.
• Poca importancia del sector forestal en 
la economía del estado.
• Mayor comunicación entre dependencias
• Falta de fuentes alternas de empleo para los pobladores 
que cuentan con el recurso forestal.
• Litigios agrarios.
• Zonas de riesgo por ciclones
• Sobrepastoreo
• Venta de las áreas costeras para desarrollos turísticos o 
habitacionales.
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Líneas de acción
8.2. Programa de control y dismi-
nución de la presión sobre el recur-
so forestal

Situación actual
En el municipio de Comondú y Loreto conforman 
principalmente la UMAFOR, ya que Mulegé y La 
Paz es poca la superficie, sus principales activi-
dades económicas son la ganadería, agricultura 
y la pesca, esto debido a que les proporciona 
una fuente de ingreso redituable o al menos de 
subsistencia. En el municipio de Comondú se 
encuentra casi en su totalidad la actividad agrí-
cola del estado de Baja California Sur, también 
se esta comenzando a dedicarse a la agricultura 
orgánica. Para el caso de Loreto su importancia 
económica es el turismo, ya que es lugar atrac-
tivo para los turistas ya que se desarrollan ac-
tividades como pesca y existe un campo de Golf.

Por lo tanto, la presión sobre el recurso for-
estal para su aprovechamiento es baja, no así, 
para el aprovechamiento de mezquite ya que se 
aprovecha en promedio 20000 m3 anuales en 
periodo del 1997-2007. La actividad agrícola es 
un potencial de riesgo por la ampliación de la 
frontera provocando el desplazamiento de áreas 
forestales. 

Situación deseada
Conocer la cantidad disponible de madera de 
mezquite, así como del matorral xerófilo para 
aplicar las cantidades de extracción y aprove-
chamiento, y evitar que se tenga una presión 
muy fuerte sobre los recursos forestales. Para 
ellos, propone hacer evaluaciones sobre las uni-
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dades que han sido explotadas para el aprovecha-
miento de mezquite y conocer si se esta degradan-
do el recurso, tomando como referencia el estudio 
realizado por Meza-Osuna, 2003. 

Objetivos
• Promover el uso racional de los recurso forestales
• Identificar las especies potenciales para el apr-
ovechamiento directo e indirecto
• Realizar un catalogo de especies de valor comer-
cial (medicinal, maderable, ornamental, leña, co-
mestible, entre otros).
• Organización entre las diferentes instituciones 
relacionadas con la actividad para controlar el apr-
ovechamiento clandestino.
• Resolver los conflictos agrarios que existan para 
dar certidumbre al uso racional del recurso forestal
• Responsabilidad de los diferentes actores involu-
crados en la actividad forestal.

8.3 Programa de producción 
forestal maderable y no maderable

Situación actual
Según datos de la SEMARNAT el aprovechamiento 
forestal maderable en el periodo de 1997-2007  fue de 
226,078 m3, lo que representa en promedio anual la can-
tidad de 20000 m3 correspondientes a mezquite princi-
palmente para carbón. 

Según Meza-Osuna, 2003, el aprovechamiento de 
mezquite es de gran importancia y de acuerdo a sus da-
tos obtenido de mediciones dasométricas, los aprovecha-
mientos que se han realizado en la región específicamente 
en la zona de las Pocita, La Paz, donde se tiene en prome-
dio 18.77 m3 /ha, no han alterado el ecosistema, ya que 
presenta una buena condición de densidad de plantas por 

hectárea, por su cobertura y dominancia. Por lo que se  
recomienda el aprovechamiento de mezquite, tomando 
en cuenta las medidas necesarias para no degradar el 
recurso como hacer reforestaciones o inducir la regener-
ación natural.

Situación deseada
Continuar con el sistema de aprovechamiento del 
mezquite en los lugares susceptibles de aprovechamien-
to, aplicando los métodos de manejo de selección, monte 
bajo y alto, así como podas. De acuerdo a Meza-Osuna, 
2003 se debe hacer investigaciones de las demás áreas 
que esta siendo manejados en otros municipios o ejidos 
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como lo realizado en la zona de las Pocitas municipio de 
La Paz, Vds., ya que se cuenta en la región de una super-
ficie de 63381.971 ha. 

En lo referente a la  aparte del matorral fo-
mentar el aprovechamiento de algunas espe-
cies de cactáceas, opuntias, chollas, cardón 
entre otras. 
El orégano, la candelilla, la hierva de venado, 
palo Adán entre otros, las cuales pueden ser 
de importancia para la región.

Objetivos
• Viabilidad de incrementar el aprovechamien-
to del recurso forestal maderable (mezquite) y 
no maderable.
• Promover proyectos de manejo forestal no 
maderable del matorral sarcocaule, donde se 
enfoquen al aprovechamiento de las especies 
potenciales no maderables tenemos la cande-
lilla, el orégano, el palo adán, lomboy, hierba 
de venado (damiana).
• Buscar nuevos mercados para la venta de la 
producción forestal.
• Disminuir el intermediarismo en la produc-
ción forestal
• Eficientizar al máximo la producción de car-
bón a través de técnicas propuestas por el 
INIFAP BCS.
• Identificación de especies con potencial for-
estal maderable y no maderable.
• Capacitación periódicamente del personal 
técnico forestal.
•  Proponer actividades alternativas a la ga-
nadería y agricultura, como los son el ecotur-
ismo, UMA´s, entre otras.
• Establecer sistemas de producción agrosilvo-
pastoril o silvopastoriles.

Líneas de 
acción estratégicas
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8.4 Programa de abasto de materias primas, 
industria e infraestructura

Situación actual
La materia prima principalmente es madera de mezquite 
para la producción de carbón. Lo que se refiere a la indu-
stria esta es nula en la región, solo podría considerarse 
a los hornos que utilizan para la generación de carbón 
como pequeñas industrias. Con respecto a lo no mader-
able principalmente es para la generación de artesanías y 
para medicinal, lo que se desarrollo en la región, aprove-
chamiento de cactáceas, cardones, entre otros.

Situación deseada
Se requiere que la industria del carbón 
se mas eficiente como lo propone el 
INIFAP BCS, que permita obtener may-
or rendimiento del producto de carbón. 
Contar con infraestructura dar presen-
tación a los productos como son el car-
bón, las artesanías y cactáceas. Contar 
con materia prima permanente donde 
anualmente se cumpla con una canti-
dad, y no haya una gran fluctuación de 
aprovechamiento.

Se requerirá que se instalen industri-
as para la transformación de la materia 
prima para se le de un valor agrega-
do, y con contar con la infraestructura 
adecuada para los aprovechamiento 
forestales. 

Objetivos
• Instalación de invernaderos y vive-

ros de plantas ornamentales principal-
mente cactáceas.

• Instalación de talleres de elaboración de muebles 
rústicos

• Instalación de talleres de elaboración de artesanías de 
la región derivados del recurso forestal.

• Industria encargada para el empaque del carbón y de 
productos generados.

• Capacitación del personal relacionado con la transfor-
mación del recurso forestal.

• Abastecer de materia primas a la industria que se 
establezca.

Líneas de 
acción estratégicas
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8.5 Programa de 
lantaciones forestales comerciales

Situación actual
En la región se tienen registrados en la SEMARNAT 230.5 
ha de plantaciones, estas son Aloe vera, Moringa oleif-
era, Washingtonia robusta, Phoenix dactilifera, Roystonea 
regia, Plumeria acutifolia y Agave tequiliana. Por lo que 
se puede apreciar que no se tienen plantaciones de 
mezquite, que es una de las principales especies de ex-
plotación forestal maderable.

Situación deseada
De acuerdo a las pocas plantaciones que se tienen reg-
istradas en la SEMARNAT, es necesario el 
impulso de nuevas áreas para plantacio-
nes, donde se establezcan sistemas de 
riego por goteo o cualquier otro, donde se 
ahorre la mayor cantidad de agua que es 
un  recurso natural escaso. Según Meza-
Osuna, 2003 se tienen identificadas alre-
dedor de 80000 ha en el valle de Santo 
Domingo, por lo que existe un potencial 
para el establecimiento de de mezquite.

En lo referente a las especies no mad-
erables es necesario contar con infor-
mación para definir especies potenciales 
para plantaciones.

Objetivos
• Determinar la viabilidad técnica y fi-

nanciera para establecer plantaciones 
forestales principalmente no maderables 
comerciales en los sitios de mayor pro-
ductividad, entre estas para madera, 

leña, postes, varas, medicinales, ornamentales, comes-
tibles entre otros.

• Iniciar un programa de mejoramiento genético for-
estal con especies con potencial para el aprovechamiento 
comercial.

• Fortalecer e instalar nueva infraestructura para la pro-
ducción de planta, de manera que se garantice el abasto 
a las necesidades de la región.

• Capacitar a silvicultores, prestadores de servicios téc-
nicos y personal de apoyo en los procesos de mejora-
miento genético, producción de planta, establecimiento 
y manejo de plantaciones forestales, así como el análisis 
financiero de estas actividades.

• Implementar proyectos pilotos con diferentes tipos de 
especies potenciales para plantaciones y con ello conocer 
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el desarrollo de estas y dar alter-
nativas de manejo de acuerdo a 
las experiencias obtenidas.

• Llevar acabo plantaciones de 
las especies mezquite, neem,  
gordolobo, damiana, palo fierro, 
hierba de venado y melón coy-
ote.

8.6 Programa de 
protección forestal

Situación actual
Sanidad: en el periodo del 2006 
al 2008 no se han presentado 
apoyos para este apartado.

En cuanto a los incendios pre-
sentados en la región se tienen 
registrados solo 7 ha en el peri-
odo de 2001-2006 con una afec-
tación de 2246 ha.

Situación deseada
Propiciar entre los productores 
forestales para identificar las 
áreas con problemas de plagas y 
enfermedades para combatirlas.

Como se puede apreciar la can-
tidad de incendios en esta región 
es muy poca, esto también lo 
a sustenta estudios que se han 
hecho a nivel nacional donde el 
estado de Baja California Sur, es 
de los estados con menos fre-
cuencia de incendios.
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Sin embargo, es necesaria esta alerta para que esta 
situación siga como ha estado.

Objetivos
• Identificar zonas con presencia de plagas y enferme-

dades para aplicar saneamientos.

•Establecer zonas o focos con 
potencial para que se presenten 
incendios.

• Crear un centro con brigadas 
dedicadas a combatir los incendios 
forestales.

8.7 Programa de 
conservación y 
servicios ambientales

Situación actual
La UMAFOR no esta considerada 
dentro de las zonas elegibles para 
el desarrollo de proyectos de biodi-
versidad, sin embargo esta cuanta 
con lugares susceptibles a la con-
servación que pudiera ser a través 
de otras fuentes de conservación 
como los son PRONATURA A.C, The 
Nature Conservancy, entre otras 
para proteger áreas ricas en bio-
diversidad.

Situación deseada
Es importante incentivar a los pro-
ductores que sean poseedores de 
áreas ricas en biodiversidad para 
que apliquen para el apoyo para 
la protección de la biodiversidad 
que cuenta. Si existieran lugares 

susceptibles protección, pudiera ser a través de financia-
mientos de otros organismos. 

Objetivos
• Incentivar a silvicultores para presentar proyectos de 

biodiversidad.
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• Realizar actividades 
permitidas en los proyectos 
de biodiversidad

• Identificar áreas con 
mayor importancia de pro-
tección dentro de las áreas 
elegibles, es decir priorizar 
las superficies.

8.8 Programa de 
restauración 
forestal

Situación actual: 
En la región se tiene una 
capacidad de producción 
de planta en vivero de 185 
000, de las cuales solo en 
el año 2007 se produjo 172 
000 plantas. En este año  
se reforestaron 222 ha con 
138750 plantas y el pro-
grama de compensación 
se reforestaron 590 ha 
con 45625 plantas. Para el 
2008 dentro del programa 
Pro árbol se apoyaron 556 
ha bajo el concepto de re-
forestación con obras de 
suelo/ con planta de vivero y mantenimiento de áreas 
reforestadas, en la UMAFOR Comondú.

  
Situación deseada: 
Continuar apoyando proyectos de restauración forestal en 
la UMAFOR de Comondú, para recuperar las áreas degra-
das por las diferentes actividades del hombre.

Objetivos: 

• Identificar las zonas degradas en la región para re-
forestarlas.

• Establecer un vivero forestal para aumentar la capaci-
dad de producción de plantas
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8.9 Programa de 
cultura forestal y extensión

Situación actual
En la región la principal fuente de promoción y difusión 
de los recurso forestales es a través de la Asociación de 
Productores Forestales de Comondú A. C. y la CONAFOR.

Situación deseada
Creación de un centro de cultura forestal donde se pro-
gramen talleres de difusión de la importancia de los re-
cursos forestales en la región, la cual pueda ser llevada 

a escuelas de los diferentes niveles y asambleas ejidales, 
donde sean interactivas y participativas, para mejorar es-
tos talleres.  

A través de este centro, el cual sea parte de la asociación 
de productores forestales,  se programen actividades y 
se cuente con un lugar con información de los recursos 
forestales.

En este centro se pueden llevar a cabo convenios con 
instituciones educativas para desarrollar cursos y talleres 
para dar a conocer la importancia del recurso forestal.
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Objetivo:
• Realizar cursos y talleres so-

bre la importancia del recurso 
forestal en la región.

• Publicar trípticos trimestral-
mente para dar a conocer a la 
población sobre los recursos 
forestales.

• Contar con personal que vis-
ite las diferentes poblaciones o 
ejidos para difundir el uso e im-
portancia del recurso forestal en 
la UMAFOR de Comondú.

• Hacer convenios con institu-
ciones educativas para la real-
ización de curso y talleres fores-
tales

8.10 Programa de 
educación, 
capacitación e 
investigación

Situación actual
 En la UMAFOR no existe una 
formación educativa sobre el re-
curso forestal, ya que en la insti-
tución superior que es el institu-
to superior tecnológico de ciudad 
constitución no contempla nin-
guna carrera forestal. En cuan-
to a capacitación solo se tienen 
registradas las de la CONAFOR, 
en cuanto a las investigaciones 
se tiene a las generadas por la 
UABCS y CINBOR sobre los re-
curso naturales del estado. 
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Situación deseada: En la región tal 
vez no se necesario crear una car-
rera forestal pero si algún diplomado 
o una carrera técnica de recursos 
forestales, ya se a nivel superior o 
medio superior. O hacer conjunta-
mente con las otras dos UMAFORES 
la petición a la Universidad Autóno-
ma de Baja California Sur la crearon 
una carrera forestal para el aprove-
chamiento del matorral xerófilo, o 
Técnico Superior Universitario For-
estal.

Se deberán implementar curso de 
capacitación acerca de los recursos 
forestales de la región y estado. 

Llevar a la practica las propuestas 
generadas de las investigaciones de 
los recursos naturales, como son las 
del INIFAP, 2003 en cuanto al apr-
ovechamiento del mezquite, plant-
aciones de neem, damiana entre 
otros. Así como las investigaciones 
realizadas en la UABCS y CINBOR. 

Objetivos:
• Generar y recabar información 

de los usos del recurso forestal de 
la región

• Implementar al menos 2 talleres 
de capacitación anualmente.

• Hacer convenios con las dos in-
stituciones de educación superior 
para realizar estudios sobre las zo-
nas áridas y tropicales.
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• Crear una nueva carrera ya sea 
a nivel de técnico superior univer-
sitario forestal para el aprovecha-
miento forestal de la vegetación 
presente en la región.

• Realizar investigaciones sobre 
los diferentes tipos de reproducción  
para cultivar las especies con po-
tencial ornamental, medicinal, co-
mestible, entre otros usos. 

• Llevar a la practicar, ya sea a 
nivel piloto, las investigaciones re-
alizadas por las instituciones educa-
tivas sobre los recursos naturales. 

8.11 Programa de 
evaluación y monitoreo

Situación actual
No existía un estudio regional for-
estal, que nos proporcionara infor-
mación para evaluar las condiciones 
de los recursos naturales, las pocas 
evaluaciones y monitores que ex-
istían  se limitaban a  los program-
as de manejo forestal, sin embargo, 
este estudio se puede considerar la 
base principal para hacer las futuras 
evaluaciones y monitoreos, ya que 
la principal característica de este 
trabajo fue la recopilación de la in-
formación referente al estado actual 
de los recursos naturales, así como 
la evaluación de las principales limi-
taciones sociales, económicas y cul-
turales en la región.
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Situación deseada
La principal recomendación 
seria en función a que 
se realicen evaluaciones 
sistemáticas, las cuales po-
drían ser anuales o en su 
efecto de carecer de los re-
cursos económicos, enton-
ces se sugiere que sea cada 
5 años. Si se realiza este 
monitoreo en forma periódi-
ca permitirá hacer compara-
ciones con este estudio, lo 
que permitiría contrastar el 
estado actual con la infor-
mación que se obtenga en 
el futuro y finalmente esto 
contribuirá para mejorar las 
condiciones del recurso for-
estal actual.

Objetivos
• Definir las estaciones y 

épocas de muestreo en la 
UMAFOR de Comondú. 

• Analizar los datos 
obtenidos 
• Comparar los datos en-

tre las estaciones  
• Comparar los datos temporalmente
• Realizar un reporte de la evaluación sistemática de 

los recursos forestales donde, se incluya los resultados, 
conclusiones y sugerencias.

9. SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (INFOR-
MACIÓN QUE APORTARÁ EL ERF PARA APOYAR 
LA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES)

En los siguientes incisos se indican los puntos que los ERF 
contribuirán, en materia de simplificación administrativa. 
Estos pueden ser por las siguientes vías:

• Que parte de la información ya esté incluida en el ERF 
y esté validado por la SEMARNAT, con lo cual sólo será 
necesario mencionar esto en los trámites y partes cor-
respondientes.
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• Que el ERF no esté validado, pero entonces la infor-
mación útil contenida en el, se puede incluir fácilmente en 
el trámite y parte correspondiente.

• Que el ERF apoye con la obtención de nuevos mapas 
necesarios e información estadística, por medio de los 

sistemas que se desarrollarán como parte de su elabo-
ración, como el SIG.

9.1 Programas de manejo forestal

El aporte de los ERF en este caso es:
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9.2 Plantaciones 
forestales comerciales

El aporte de los ERF en este caso es:

Programas simplificados:

Programas completos:
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9.3 Productos no maderables

El aporte de los ERF en 
este caso es:

Estudios técnicos:
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9.4 Manifestaciones 
de impacto ambiental

El aporte de los ERF en 
este caso es:

9.5 Documentación 
forestal
Medidas para que la UMAFOR 
tenga una estructura de gestión 
que les permita a los usuarios 
de la misma bajar sus costos de 
gestión individual.

• A las personas que requieran 
la información para algún es-
tudio se les proporcionara me-
diante la solicitud de un oficio 
dirigido al presidente de la aso-
ciación, explicando el uso que le 
darán a la información así como 
si se persigue un lucro.

• La respuesta será dada en un plazo no mayor de 3 días 
hábiles, y la entrega de esta será en 10 días hábiles.

Sistemas de control del ejercicio de la documentación 
para evitar el mal uso de la documentación.

• Se pedirá que se le den los créditos en los trabajos 
generados, para asegurar que fue utilizada la información 
adecuadamente.

Propuestas de supervisión de la UMAFOR 
para apoyar a los usuarios en sus controles.

• Se pedirá una copia de la información generada.

Otras que se consideren ayudan a simplificar trámites y 
mejorar los controles en la región.

9.6 Gestión de apoyos y subsidios
Recomendación de organización en la UMAFOR, para que 
los usuarios de los diferentes programas se puedan en-
terar oportunamente de las diferentes convocatorias y 
posibilidad de apoyos.
• A través de los técnicos de la UMAFOR se hará una pro-
gramación para la difusión de las diferentes convocatorias 
a nivel ejidos e invitar a particulares.
• Se entregaran trípticos de difusión de las convocatorias
• Se publicaran en la página web de la asociación estatal 
y en periódicos locales.
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Medidas para realizar la gestión de los diferentes apoyos 
programados y concertados en el ERF, con la menor carga 
de gestión para los usuarios individuales, aprovechando 
las organizaciones de silvicultores.

• A través de la representación de la Asociación de pro-
ductores forestales Comondú se llevaran consenso con 
los socios para programar las actividades para gestionar 
los recursos necesarios para llevara acabo lo programado 
en el ERF.
• Formar grupos de proyectos similares para encaminar-
los a la dependencia que podrían financiarlos.
• Recibir los proyectos forestales de los diferentes pro-
ductores para gestionar los recursos.
• Incentivar que los productores presentes proyectos en 
grupos.
• Concertar reuniones con autoridades estatales,   y de-
pendencias no gubernamentales para solicitarles apoyos, 
así como, que estos impartan cursos o difusión de sus 
diferentes programas de apoyo.
• Revisar y difundir las convocatorias de las dependen-
cias como la CONAFOR, SEMARNAT, CONACYT, ESTADO 
BCS, CONABIO, PRONATURA, FONDO MEXICANO PARA 
LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA, y demás ONG´S 
NACIONALES Y EXTRANJERAS, que dan apoyos para la 
conservación y aprovechamiento sustentable de los re-
cursos forestales.
• Bajar recursos como región que beneficie a todos los 
socios de la asociación.

Uso de la información del ERF para simplificar la elabo-
ración de las diferentes solicitudes de apoyo.
• La información que sirva para la cualquier proyecto que 
solicite apoyo económico será proporciona a estos.

Sugerencia de mecanismos de acuerdo para la gestión 
entre los usuarios y la asociación de silvicultores.

• Firmar convenios entre los usuarios y la asociación de 
silvicultores para llevar la gestión de los apoyos económi-
cos. 

10. ORGANIZACIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS ERF 

Para la implementación de los ERF se requiere los siguien-
tes aspectos:

10.1 Organización de 
los silvicultores y productores

Se deberá precisar lo siguiente:
- Fecha de constitución de la asociación regional de silvi-
cultores.

• La asociación se constituyo en el 26 de febrero de 2006

- Nombres de los directivos, dirección, teléfono y correo 
electrónico en su caso.

• Francisco Javier Castro Álvarez
• José Córdova Urrutia
• José Miguel Valdez Lara

forestalcomondu@yahoo.com.mx

- Figura asociativa. Asociación Civil

- Estructura. Presidente, Secretario y Tesorero

Presidente: Francisco Javier Castro Álvarez
Secretario: José Córdova Urrutia
Tesorero: José Miguel Valdez Lara

- Objeto.



160

Generales
• Desempeñar  actividades económicas primarias y se-
cundarias que permitan obtener servicios de beneficio 
común para sus miembros, a partir de la integración de 
intereses comunes, recursos materiales, humanos, téc-
nicos y financieros, derivado del aprovechamiento inte-
gral y sustentable de sus recursos naturales.
• Aprovechar, industrializar y comercializar los recursos 
forestales y de fauna, que permitan el constante mejora-
miento económico y social de sus miembros, excepto la 
explotación directa de la tierra, además de la coordinación 
productiva de sus miembros y el desarrollo regional.
• Lograr el ordenamiento forestal sustentable a través 
de una planeación adecuada de los aprovechamientos 
forestales y el manejo eficiente de los recursos natura-
les, mediante la integración y operación de la asociación 
de propietarios y/o legítimos poseedores de los terrenos 
forestales.

Específicos
• Aprovechar y cultivar de manera sustentable los recur-
sos naturales.
• Establecer una empresa rentable y auto-gestora para 
trabajos en común en la transformación e industrial-
ización de las materias forestales.
• Comercializar los diferentes productos a través de esta-
blecimiento como: bodegas, maderería, etc.
• Garantizar el abastecimiento de materias primas fores-
tales en cada agrupación miembro de la unidad.
• Fomentar el empleo para el mayor número de miembros 
de la unidad.
• Formular los programas de inversión y producción de 
acuerdo con lo dispuesto por la asamblea de balance y 
programación.
• Obtener créditos para las finalidades que requiera la 
unidad. 
• Fomentar el mejoramiento económico y el progreso ma-

terial de sus miembros, así como la capitalización de la 
unidad.
• Adquirir o controlar los insumos, bienes o servicios que 
requieran los cultivos o explotaciones.

- Anexar estatutos y reglamento interno.

Se anexa  los estatutos y reglamento interno.

- Necesidades de personal, instalaciones, equipo, gasto 
de operación, etc.

Se requiere lo siguiente para el funcionamiento de las 
UMAFOR Comondú.

- Propuesta de mecanismos de sostenimiento de la aso-
ciación (cuotas, prestación de servicios de información y 
gestión derivados del ERF, etc.).

Los miembros de la asociación darán una cuota de acu-
erdo con los ingresos generados por la comercialización 
de sus materias primas, también por la realización de tra-
bajos o prestación de servicios a instituciones públicas o 
privadas.
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A través de organismos públicos o privados que financien 
este tipo de asociaciones.
A través de la realización de proyectos de investigación 
que realicen la asociación.

- Responsabilidades en la elaboración, ejecución y 
evaluación de los ERF
La asociación tendrá la  responsabilidad de que se lleve 
la ejecución y evaluación de los ERF cada 5 años. Su re-
sponsabilidad será la contratación de personal para su 
evaluación y modificaciones.

10.2 Servicios técnicos y profesionales
En la región encontramos 12 prestadores de servicios 
forestal, de los cuales 4 están ejerciendo en puestos de 
gobierno, con este número de prestadores es suficiente 
para la UMAFOR.
A continuación en siguiente cuadro se muestra  la canti-
dad de prestadores de servicio forestal en esta UMAFOR.

Al menos se deberá contar con una computadora, im-
presora, escáner, copiadora, clinómetros, GPS entre otros 
instrumentos para llevar acabo lo establecido en el ERF. 
También contar con una oficina y un medio de transporte 
(Pick Up preferentemente)

La parte que les corresponderá será en las áreas de 
aprovechamientos forestal donde se verifique que se este 
desarrollando un manejo sustentable. Así como apoyar en 
los aspectos técnicos que se presenten en el manejo for-
estal, así como reforestación, protección y conservación.

10.3 Industria forestal
No se obtuvo información de la industria forestal.

Sin embargo, la industria tendrá la función para la trans-
formación de la materia prima y darle un valor agregado 
al producto.

10.4 Organizaciones no gubernamentales
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Las ONG’s deben involucrarse en la ejecución de las dife-
rentes estrategias, principalmente en la de conservación, 
reforestación, restauración entre otras. Su participación 
activa en la generación y participación de proyectos como 
la educación ambiental será de gran importancia, puesto 
que estas tienen mayor contacto con la población en gen-
eral.

10.5 Otros
La iniciativa privada es otro sector que podría participar 
activamente en el apoyo de proyectos forestales a través 
de créditos principalmente las empresas bancarias, par-
ticipar en programas de reforestación, entre otros.

11. MECANISMOS DE EJECUCION

11.1 Acuerdos
Se hará un acuerdo entre la las diferentes organizaciones 
involucradas donde la Asociación de Productores Fores-
tales de Comondú A.C, será quien organice y lleve la co-
ordinación de la ejecución de las actividades de la UMA-
FOR 302. A través del Consejo Microregional se definirán 
los participantes, responsabilidades de cada parte, aport-
aciones para la organización básica y para la ejecución de 
las diferentes acciones acordadas en el ERF, mecanismos 
de evaluación e información periódica a los participantes.

11.2 Evaluación y seguimiento
La evaluación será cada 5 años de criterios e indicadores  
para hacer los cambios necesarios o adecuaciones para 
que se lleve acabo lo establecido en el estudio regional 
forestal.

La actualización del SIG será anual donde se vaya anex-
ando los predios que sean sujetos a aprovechamiento, 
conservación, reforestación o donde se construyan obras 
de conservación de suelo y agua. También se irán creando 
nuevos shape file de zonas que se consideren de cierto 
interés para el mejoramiento del manejo de la UMAFOR 
302.

Otra actividad que se realizara anualmente es la actu-
alización de ERF y la elaboración del Programa Anual de 
Operación (POA). Aquí se harán las correcciones necesar-
ias en base a los problemas que se fueron presentando a 
lo largo del año.  

Se definirán parcelas de observación permanente, las 
elegidas serán las áreas que hayan sido financiadas por 
algún concepto, para tener información del desarrollo que 
se ha  ido dando a través del tiempo y llegar a tener cono-
cimiento e información que llegue a publicarse o difundir 
los éxitos o fracaso de las actividades que se realizaron.
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En principio estos informes de avances serán uno men-
sual, un semestral y un anual, donde a su vez se presen-
tará y acordará el programa operativo anual de la región 
del siguiente año.

Asimismo, se establecerá que cada cinco años se real-
izará una evaluación del progreso en el MFS en la región 
con base en los siguientes criterios e indicadores míni-
mos:
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12. PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES E INVERSIONES

En las siguientes tablas se detalla la información sobre las 
principales metas a corto, mediano y largo plazo, que se 
proponen son elaboración y ejecución de programas de 
manejo forestal maderable y no maderable, la construc-
ción de obras de conservación de suelo y agua para evitar 
la pérdida del suelo y la vegetación, instalación y oper-
ación de centros de control de incendios, plantación  es 

para la producción de madera para carbón, conservación 
de la biodiversidad, entre otros. El presupuesto total para 
cumplir con las acciones programadas en la UMAFOR 302 
seria de 206’479,425 pesos en un periodo de 15 años, con 
un presupuesto de 13’765,315 pesos anuales. Las fuen-
tes de financiamiento serian por parte de la CONAFOR, 
CONACYT, ONG´S, SEMARNAT, PRONATURA, entre otras. 
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Tabla 94. PROGRAMA EN LA UMAFOR 302: Metas del Control y disminución de la presión sobre el recurso  forestal 
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Tabla 99. PROGRAMA EN LA UMAFOR 302: Presupuesto del Abasto de materias primas, industria e infraestructura
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METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA 
GENERACIÓN DEL ESTUDIO REGIONAL 
FORESTAL, UMAFOR 302 DE COMUNDÚ, B.C.S.

Para la generación del Estudio Regional Forestal y del 
sistema de información geográfica se siguió el proced-
imiento y actividades que se enmarcan en el capitulo 7 de 
a guía de elaboración.

Los procedimientos y metodologías generales son las 
siguientes:

Cartografía:

a). Sistema de Información Geográfica.
b). Carta de tipos de vegetación y uso del suelo
c). Carta de zonificación forestal.
d). Mapa de cambios de la cobertura forestal.

Información estadística:

a) Información general para el diagnóstico 
b) De tipos de vegetación y uso del suelo. 
c) De las zonas forestales.
d) Matriz de cambios de la cobertura forestal.

Información derivada de 
integración y procesamiento:

a) Estimación del potencial de producción maderable 
sustentable.

b) Estimación de producción no maderable sustentable.
c) Estimación del potencial de plantaciones forestales 

comerciales.
d) Balance potencial de producción maderable/industria 

forestal.
e) Generación de servicios ambientales.

ANEXO 1

f) Simplificación administrativa de trámites forestales.
g). Programas de corto, mediano y largo plazo.
h) Evaluación y monitoreo.

Metodología utilizada para la Cartografía
 

a) Sistema de Información Geográfica (SIG) Caracter-
ísticas generales de un SIG:

• El SIG permite integrar, manejar, y analizar infor-
mación geográfica. Es un sistema que consta de software, 
hardware, datos y personal para manipularlos, analizarlos 
y presentar información de un área determinada.

• Además  se  puede  correlacionar  información  para  
dar  un  mejor  entendimiento  de  diversas interrelacio-
nes. Según el objetivo, se establece una serie de insumos 
o qué capas de información se desea combinar de acuer-
do a la fuente y el producto a obtener. Los SIG se asocian 
más frecuentemente con mapas, sin embargo, éstos son 
sólo una de las tres formas en que se puede trabajar con 
información geográfica.

Las tres formas son:

• Bases de datos estructuradas para la descripción de 
un área en términos geográficos (geobases de datos).

• Conjuntos  de  mapas  interactivos  que  muestran  
aspectos  y  relaciones  entre  ellos  de  un  área determi-
nada (geovisualización).

• Modelos  mediante  los  cuales  un  conjunto  de  infor-
mación  deriva  en  nuevas  bases  de  datos geográficos.

Usos del SIG en las UMAFORES

El SIG es una parte fundamental de los ERF de cada UMA-
FOR, los usos de éste son sumamente variados, por lo 
que la siguiente lista es sólo indicativa:
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• Integración de información cartográfica existente.
• Elaboración del mapa de tipos de 
vegetación y uso del suelo.
• Elaboración del mapa de zonificación.
• Elaboración del mapa de cambios de la 
cobertura forestal.
• Análisis de interrelaciones y obtención de información 

diversa para el ERF.
• Integración de los diversos programas regionales.
• Obtención de información para apoyar a los usuarios 

de la región en diversos estudios, gestiones  y seguimien-
to de sus actividades forestales.

• Identificación de proyectos de servicios ambientales.
• Identificación de impactos ambientales de actividades 

forestales.
• Elaboración de mapas de datos del terreno para la 

operación de diversas actividades.
• Evaluación de montañas y cuencas hidrográficas.
• Estudios de degradación y deforestación.
• Apoyo a planes de abastecimiento de materias primas 

forestales incluyendo los caminos.
• Control y monitoreo de diversas acciones y operacio-

nes en la región.
• Inventarios forestales con diversos propósitos.

Contenido básico inicial 
del SIG para los ERF y 
las UMAFORES

El contenido básico del SIG para la integración de los ERF 
y su posterior uso continuo en las UMAFORES es:

• Integración de una base de datos.

• Capas de información de la región de la siguiente car-
tografía disponible: uso del suelo y vegetación, topografía, 
suelos, erosión, áreas naturales protegidas, hidrología y 

regiones hidrológicas, división municipal, división predial 
existente, forestal y zonificación forestal.

• Integración del Sistema Municipal de Base de Datos 
SIMBAD del INEGI.

• Elaboración e integración al SIG o recopilación del 
mapa de tipos de vegetación y uso del suelo escala.

• Elaboración e integración al SIG o recopilación del 
mapa de zonificación forestal.

• Elaboración e integración al SIG o recopilación del 
mapa de cambios de la cobertura forestal.

• Integración de las imágenes de satélite disponibles 
más recientes de la UMAFOR, y de otra cobertura de 5-10 
años atrás.

• El resto de información geográfica que se vaya gene-
rando durante el proceso de elaboración   y ejecución de 
los ERF.

Características del SIG a 
usar para los ERF y las UMAFORES

El software que se uso para el SIG es el ArcView 3.3, de-
bido a que es el que usa la CONAFOR, para hacerlos com-
patibles además con la propia información que ya tiene la 
Comisión. 

Estructura del Sistema de 
Información Geográfica del 
Estudio Regional Forestal

El sistema de información geográfica es uno de los pro-
ductos a entregar junto con la Memoria del Estudio Re-
gional  Forestal,  y va incluido como elemento de los 
anexos. 

El siguiente orden  de información está propuesto para 
organizar la información base así como la procesada y 
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nueva del SIG, esto con el fin de identificar 
los productos.
 
El mismo orden de las carpetas y sus 
archivos deberá de seguir el esquema 
siguiente:

b) Carta de tipos de 
vegetación y uso del suelo.

Los principales aspectos para la obten-
ción de esta carta se indican a continu-
ación:

Objetivo:
Obtención de cartografía actualizada de la 
región de los tipos de vegetación y uso del 
suelo.

Insumo mínimo:
1.- Carta topográfica escala 1:50,000
2.- Ortofotos Digitales más recientes, esca-
las 1:10,000 a 1:20,000
3.- Imágenes de satélite recientes, con me-
nos de 2 años a la fecha de la elaboración 
del ERF, de preferencia SPOT 5 con 10 met-
ros de resolución espacial y cuatro bandas.

Productos:
Cartas de la región de tipos de vegetación y 
uso del suelo en escala 1:50,000.

Metodología General:
• Se obtuvo la cartografía de usos del suelo y tipo de 
vegetación del INEGI serie III, y cartografía del inventario 
nacional forestal de 1992 y 2000.
•Estas fueron incorporadas en el SIG. Se usó como mapa 

base la carta topográfica escala 1:50,000 del INEGI que 
se adquirió en el INEGI .
•Se hizo un análisis visual y digital de las imágenes y so-
breposición de la información obtenida de la cartografía 
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disponible mencionada mediante el SIG. 
• Verificación de campo terrestre a través de muestro por 
cuadrantes de 10 m por 10 m.
• Obtención de la cartografía final impresa y en formato 
digital de la región de tipos de vegetación y uso del suelo

Verificador de Calidad:
1.- Matriz de contingencia. Esta se incluirá si se realizó 
una clasificación sobre una imagen de satélite. Los va-
lores mínimos aceptables serán del 90%.

2.- Porcentaje de precisión: Si se usó otro método para 
obtener los tipos de vegetación (fotointerpretación, geo-
procesamiento),  deberá  de  incluir  el  porcentaje  de  
precisión,  además  de  una  descripción  del proced-
imiento empleado.

Para definición y actualización de tipos de vege-
tación y uso del suelo se deberá de usar la clasifi-
cación siguiente:

Las definiciones de cada clase y tipos, están basadas en 
la Serie 3 de INEGI así como del Inventario Forestal y de 
Suelos 2004-2009. 

c) Zonificación forestal Objetivo:
Se obtuvo cartografía actualizada de zonificación forestal 
de la región de acuerdo a las disposiciones de la LGDFS 
y su Reglamento, para ordenar el uso del suelo forestal, 
facilitar la identificación de proyectos, y presupuestar y 
evaluar las diferentes actividades a realizar.

Insumos mínimos:

1.- Carta topográfica escala 1:50,000
2.- Carta actualizada de uso del suelo y vegetación (pro-
ducto anterior), escala 1:50,000

3.- Modelo Digital de elevación escala 1:50,000
4.- Carta edafológica escala 1:50,000

Productos:
Zonificación forestal para la UMAFOR escala 1:50,000

Metodología General:
Obtención de los mapas temáticos siguientes:

Uso del suelo y vegetación actual de la UMAFOR.
Topografía

Suelos
Erosión y degradación de suelos

Áreas Naturales Protegidas
Hidrología.

Regiones, cuencas y subcuencas hidrológicas
Precipitación

Climas

• Geoprocesamiento y demás métodos que se crean con-
venientes aplicadas a la información que se menciona an-
teriormente. El cuadro para obtener las diferentes clases 
de las zonas forestales, se indican a continuación:
• Además, el mapa de zonificación forestal se le agregará 
una capa más con la siguiente subdivisión de etapas de 
desarrollo forestal, que vendrá básicamente del mapa 
de cambios de la cobertura forestal que se explica en el 
siguiente rubro.
• Verificación terrestre.
• Corrección de la cartografía.
• Obtención final de la cartografía en formato digital.

La zonificación a nivel regional se hará en lo posible en 
estrecha colaboración con la zonificación nacional a cargo 
de la SEMARNAT y la CONAFOR.

Verificador de Calidad:



d) Mapa de cambios de la cobertura forestal. 

Objetivo:
Los objetivos son estimar la tasa de deforestación de la 
región, y tener una idea de la degradación principalmente 
de las zonas arboladas de la región. También localizar de 
forma aproximada donde están ocurriendo estos fenóme-
nos.

Insumos mínimos:
1.- Carta topográfica escala 1:50,000
2.- Carta actualizada de uso del suelo y vegetación, es-
cala 1:50,000
3.- Uso del suelo y vegetación serie I y II.
4.- Imágenes de satélite de años anteriores
5.- Ortofotos escala 1:20,000

Productos:
• Shapes o grids de áreas deforestadas, zonas arboladas 
degradadas, áreas de recuperación de la vegetación.

•Tasa anual de deforestación por tipo de vegetación.

•Un mapa donde se indiquen las áreas antes menciona-
das vegetación ya sea de forma inducida o natural.

Metodología general:

•Se tomo como base del final del periodo de análisis la 
cartografía de tipos de vegetación y uso del suelo de-
rivada del inciso b). Es decir, se tomo la información del 
año más.
•Para obtener la Tasa anual se tomo la metodología em-
pleada por FAO (1996), esta tasa expresa el cambio en 
porcentaje al inicio de cada año de estudio, los resultados 
si son negativos significan pérdida y positivos una ganan-
cia. La fórmula a aplicar es la siguiente:

Donde t es la tasa de cambio (para expresar en porcen-
taje hay que multiplicar por 100) S1 superficie en la fecha 
de inicio considerado, S2, la fecha hasta donde termina 
el periodo de estudio, n es el número de años entre las 
dos fechas.

Utilizando el SIG elaborado para ERF comparar esta in-
formación con la carta serie II del INEGI de 1993, y la 
carta del inventario nacional forestal de 1992, e imágenes 
u ortofotos disponibles de ese periodo en su caso, para 
identificar los cambios.

Las clases de tipos de vegetación y uso del suelo se in-
tegraron en 11 clases para el análisis de cambios. 

Además los cambios detectados de los tipos indica-
dos en el cuadro anterior se indicarán también con las 
siguientes clases de desarrollo forestal:

I. Áreas donde se observaron cambios de uso del suelo 
forestal o deforestación.

II. Áreas donde ya no hay deforestación, pero sí hay de-
gradación forestal o “acceso libre no controlado al uso de 
los recursos forestales”.

III. Áreas bajo manejo forestal sustentable o inaccesibles 
(no cambio).

IV. Áreas de recuperación de la cobertura vegetal.

Se hizo la verificación terrestre.

Procedimientos Principales para la Información Es-
tadística

a). Información general para el diagnóstico
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Los pasos que se siguieron fueron:
• Integrar la información existente y adicional. 
• Obtuvo la información necesaria para el diagnóstico en 
el tipo y formatos. 

b) De tipos de vegetación y uso del suelo
• Calculó las superficies de la carta de tipos de vegetación 
y uso el que se obtenga para la UMAFOR, por municipio 
y tipo.

c) De las zonas forestales
• Calculó las superficies de la carta de zonificación forest-
al que se obtuvo para la UMAFOR, por cuenca y subcuen-
cas hidrológicas, municipio y tipo, de acuerdo a la clave.

d) Matriz de cambios de la cobertura forestal
•Con base en el mapa de cambios de la cobertura forest-
al, integrar la matriz de cambios para las clases indicadas 
en el cuadro 8, como se indica a continuación:

Tasa anual de deforestación para la UMAFOR 
por tipo de vegetación y uso del suelo
Deforestación bruta del periodo y anual: la suma de 
todas las áreas que cambiaron de clases de vegetación 
arbolada a otras clases sin vegetación natural (continua 
o fragmentada).

Deforestación neta del periodo y anual: es la de-
forestación bruta menos las áreas que cambiaron a 
bosques de cualquier otra clase (recuperación).

Degradación neta de bosques naturales: son los 
cambios ocurridos dentro de la vegetación natural arbo-
lada por clases arboladas más degradadas o abiertas.

Desvegetación bruta del periodo y anual: la suma de 
todas las áreas que cambiaron de clases de vegetación no 

arbolada a otras clases sin vegetación natural (continua 
o fragmentada).

Desvegetación neta del periodo y anual: es la des-
vegetación bruta menos las áreas de otros usos que cam-
biaron a vegetación no arbolada.

La metodología general para la 
elaboración del documento 
final de estudio regional forestal fue:

• Revisión y obtención de de la información existente so-
bre la región.
• Análisis de la información y procesamiento.
• Recorridos de campo para verificación.
• Redacción y correcciones del documento final.
• Impresión de estudio regional forestal.
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MAPAS GENERADOS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
GEOGRAFICA DE LA UMAFOR 302 DE COMONDÚ,B.C.S.

ANEXO 2
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